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P R O L O G O 
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C~UN, AL EXTENSO CPMPO DE LA CIENCIA JUAIDICA PENAL. 

TENEMOS LA PLENA CONVICCION DE QUE UNA 

VEZ QUE HEMOS CURSADO Y APROBADO LAS ASIGNATURAS QUE -

INTEGRAN NUESTRA PROFESION, NOS INTERES~OS EN TODAS 

ELLAS, PERO DENTRO DE ESTAS MISMAS, EXISTE UNA QUE NOS

HA SUBYUGADO Y LO ES EL DERECHO PENITENCIARIO, EN RAZDN 

A QUE DENTRO DE ESTA RAMA DEL DERECHO PENAL SE TRATA AL 

f\ZAR, UNO DE LOS VALORES MAS SUBLIMES DEL SER HltJIANO: -

LA LIBERTAD. 

QUEREMOS SUMAR EL ESFUERZO QUE SE ESTA -

REALIZANDO EN NUESTRO PAIS SIGUIENDO LA PAUTA DE UN MO

VIMIENTO MAS GENERAL E ININTERRUMPIDO A FAVOR DE LOS -
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EL TEMA DE LOS PRESOS, DE LA CARCEL, SI

GUE SIENDO TAN HUMANO y ENTRA. ; ,BLE c~o LO FUERA EN EL

AYER PROXIMO Y EN EL PASADO LEJANO. CONTINUA PRECCUPA!! 

DO A LOS POLITICOS, A LOS ESTUDIOSOS, LO MISMO QUE A -

LOS AMANTES, SENCILLAMENTE DE LA LIBERTAD Y DE LA JUSTI 



CIA ENTRE LOS H(]JIBRES DE UNA O DE OTRA FORMA, LA ATEN~ 

CION DE LOS HavtBRES MAS ILUSTRES DE LA TIERRA SE DIRIGE 

HACIA LA LIBERTAD, CUYA ANTIPODA ES El PRESO¡ HACIA LA

DIGNIDAD DE LA PERSONA, CUYO MAXIMO.CASTIGO ES LA CAR--

GEL. 

TOMANDO EN CUENTA QUE LOS SENTENCIADOS -

SON HEA\/lANOS EN DESGRACIA DE LA GRAN FAMILIA ·HUMANA, 

EN DONDE NO HABRA MEJORAMIENTO ALGUNO EN NUESTRA ACTUAL 

SOCIEDAD, SINO HASTA EL MC1v1ENTO EN QUE LAS CARCELES DE

JEN DE SER LO QUE EN LA ACTUALIDAD SON, UNA ESPECIE DE 

FORZADA UNIVERSIDAD EN LA QUE EL SER HLMANO SE PERFEC-

CIONA C(]JIO DELINCUENTE, SIENDO VICTIMA DE ALGUN ARREBATO 

TO DESGPACIADO QUE ENDURECE SU COAAZON Y LO LLENA DE -

RENCOR Y ODIO. 

EL ESTUDIO QUE PRESENTAMOS A LA CONSIDE

AACION DEL H. JURADO, CCJvlO TESIS PARA OBTENER EL TITULO 

DE LICENCIADO EN DERECHO ES EL RESULTADO DE NUESTRO ES

FUERZO PERSONAL, POR LO CUAL CONSIDERAMOS QUE ADOLECE -

DE ALGUNOS DEFECTOS; EN TAL VIRTUD ESFERAMOS QUE SEA -

TRATADO CON BENEVOLENCIA TCJ\/lANDO EN CONSIDERACION NUES

TPA ESCASA EXPERIENCIA. 



CAPITULO I 

FENCMENO sCCIAL DE LA DELif'CUENCIA 

La criminalidad es uno de los f en6menos 

sociol6gicos, que tienen alarmada a la sociedad contem

poránea aunque se le explica atendiendo a los agobios -

ecCf16micos modemos, pero la verdad cient1fica es otra. 

A los factores de orden ambiental se su -
man en la criminogenesis otros factores de orden endóge -
no. Esto es, que si bien es cierto los fen6menos econ6 -
micos, familiares, laborales, higi~icos, etc., son re 

levantes cono causales delictuosas, también existen o-

tros endógenos, tales como la herencia, las lesiones 

centrales, las toxi-infecciones, psicosis y formas aso

ciadas, etc., lo que ha motivado sin dudarlo el naci- -

miento de una ciencia dedicada al estudio de las causas 

de la delincuencia y a los delincuentes. 

C01 el auge que ha tenido en el presente 

siglo la ciencia de la Criminologia y la merecida aco

gida que se le ha dado en los centros de estudio univer -
sitarios, nos encontramos ya en posibilidad de empren -

dar estudios serios sobre la génesis y dinámica de las

principa les ~s de criminalidad. 

.. 



- 2 -

Sin embargo, y pese al robustecimiento -

de los conocimientos científicos que nos brinda la Cri

minología, que como hemos dejado claro tiene su método 

propio de conocimientos y un objeto bien definido, a6n

es el día en que los estudiosos de la misma discuten s~ 

bre las causas del delito, en tanto que han sido difun

didas teorias de muy diversa 1ndole sobre la etiolog1a-

criminal. 

Las explicaciones acerca de la naturale

za de la criminalidad, van de la mano con el desarro-

llo hist6rico de la criminología, A Ferri (1) y Antonl 

ni (2), entre otros, deben algunas aportaciones sobre -

la evolución científica e histórica de la Criminologia, 

y en especial la definici6n de sus etapas, la primera -

de las cuales es llamada empírica y por otros intuitiva. 

Esta primera etapa engloba las teorías -

de los sabios de la antigüedad, ya que S6crates, Platón, 

Hip6crates, Seneca, Galeno, Arist6teles, etc., expusie

ron su pensamiento respecto al origen de la actividad 

criminal del ser humano. Poco venturosa fu~ esta pri-

mer incursi6n del hombre por conocer la crimino-génesis 



... 3 -

pero no ,fud inOtil, ya que si bien di6 vida a "humo-

ras" malignos corno determinantes de la conducta antis.2 

cial, se estableaieron tambi~n relaciones entre las -

defonnidades f1Sicaa.y la degeneración moral en la in

dividualidad del criminal, que aOn se estudian por al 
gunos bajo el espeluznante titulo de "estigmas crimin,!:-

les~ 

A esta primer etapa pertenece el desa

rrollo de la fisiognomonia (AristOteles), basada en el 

estudio de las relaciones existentes entre los rasgos

fison6micos y las características sobresalientes de la 

personalidad de los seres, La fisiognomon!a aplicada

al estudio de la delincuencia, estableci6 la correspfll.2 

ciencia entre ciertos trazos fison6micos y las tenden~ 

cías indivici.Jales, moralidad y grado de :illteligencia -

de las personas al grado de que cuando tales conocí- -

mientas llegan a la confusa Edad Media, proliferan de 

manera calenturienta al amparo de los conocimientos 

esot~ricos y ocultos, los adivinadores que pretendian

conocer el caracter de las personas par las singulari

dades de los pies (podomancia), las manos (quiroman- -

cia), el ombligo ( uml:il.icomanc ia) , o la frente (mataco!! 

copia), de tal suerte que delincuente feo u omblig6n, 
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era sin discusi6n reo de la picota, socio del averno y 

pecador sin perd6n. La fisiognomonia alcanz6 su es- -

plendor en la Edad Moderna, cuando de una nanera más -

ordenada y casi científica, se establecieron algunas -

relaciones entre los sentimientos humanos y algunas C! 

racter!sticas individuales y caracteres morf ol6gicos -

(mentón, pOmulos, nariz, frente, etc.) segón tratados

como el de C; s. Della Porta (3). 

El desarrollo de las ciencias naturales, 

y en especial la presencia de .naturalistas de la talla 

de Oarwin, desencadenaron una bOsqueda fren~tica por -

coorrespondencias e identidades entre características -

morfolOgicas y tendencias individuales, da tal manera -

de que si en la Edad Media se 11estudi011 al delincuente

ª través de los inciertos concx::imientos de la Astrolo-

gia, los hombres de principios del s. XIX, vieron nacer 

la pseudo-ciencia de la frenolog1a, para la cual deb!~ 

estarse el estudioso del comportamiento h~no 1 a las 

caracteristicas del craneo, pues en cada depresi6n o -

abultamiento se encontraba la respuesta a las diversBs 

inclinaciones y taidencias del hombre. 

Agraciadamente los fren61ogistas, caye--. 

roo en .la charl.a.tanerfa, y pr.ont.a. se .olvid6 la afirma- --- ...... . 
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ci6n de que la criminalidad era consecuencia de irregu

laridades en la cavidad craneal. Independientemente de 

que eran equivocadas las aseveraciones de los estudio

sos del cráneo humano, sus pr .digas descripciones (La

vater), san sintomáticas del amor e inclinación del 

hombre del S. XIX, en que nace no s61o la segunda et!: 

pa del desarrollo historico y científico de la Crimini:! 

log!a, denominada cientifica, sine la ciencia misma de 

la Criminología con los trabajos de César Lombroso. 

Fue ciertamente Cesar Lombroso en Ita- -

lia, a quien tocó el privilegio de iniciar el estudio

científico de la delincuencia, valiéndole su obra titu 

lada "L 1uomo delincuente" (1876), el epitelo de "padre 

de la Criminologia", y ser el iniciaror a más de la e

tapa denominada "cientifica" o en su honor "lombrosia-

na", en la evolucii5n de esta ciencia. 

Las aportaciones de Lombroso sobre el 

orgien de la criminalidad, se derivan del estudio que 

éste realiz6 al practicar la autopsia al cadáver de un 

criminal calab~s llamado Villella, y en cuyo cráneo 

encontr6 precisamente en la regi6n occipital (silla 

turca), un pequeño hoyuelo solo apreciable en animales 
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más pr6ximos a la especie humana (simios), de lo que ~ 

concluyó en atenci6n a los graves delitos que se impu~ 

taban al calabr~s y la deformación craneal, que así co

mo existían algunas malformaciones atávicas, existía -

tambi~n una criminalidad ligada a un indebido desarro~ 

lle en el hombre, que se había detenido en su evoluci6n 

biológica. 

Toda vez que la criminalidad atávica se 

ligaba fatalmente, con procesos tn.incados de evoluci6n

humana, los "criminales atávicos" estaban irreductible 

mente condenados a serlo, con lo cual nació la doctrina 

del 11delincuente nato", esto es, el delincuente produc

to de ~pocas salvajes y primitivas. 

En tanto que Lombroso fue m~dido legis~ 

ta y psiquiatra autodidacta, no dej6 sus 

estudios de la delincuencia, en sus apreciaciones mor

fológicas, sino que su contacto con toda suerte de de

lincuente le llevó a concluir, que algunas actividades

criminales eran producto, más que de eventuales deform! 

ciones físicas, de verdaderos procesos degenerativos de 

tipo funcional, estableciendo una relación indiscutible 

entre degeneración y criminalidad. 
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Por último, Lombroso al aializar los de

litos cometidos por un soldado de nombre Misdea Y algu-

nos otros delitos de tipo violento estableció la relaci6n 

morbosa existente entre algunas actividades criminales y 

la epilepsia, creando su llamada teoría critica sobre la

gSnesis de la delincuencia, seg6n la cual el delincuente

lo es por atavismo, por anomalías funcionales degenerati

vas y locura moral o por padecimientos, tales como la ep1 

lepsia (neuro-psicop~tico). 

Aunque a nuestros ojos no resulte atinada

la teoría lombrosiana, pues el auge de la ciencia en - -

nuestros dias permite un estudio más cercano a la renli-

dad de las motivaciones de la conducta humana, es eviden

te que Lombroso fincó las bases científicas de la Crimino 

logia, al dedicar su vida al estudio de la delincuencia -

de manera metódica, científica, alejandose de la espocul~ 

ción y la conjetura. 

La tercera etapa de la evolución de la Cri 

minologia que nosotros concedemos, es la que llamaremos -

contemporánea y a la que hemos asistido en el presente s~ 

glo, pletórica de personalidades tales como Freud, Benig

no Di Tullio, Vervaeck, De Asón, Gemelli, Grosss Ingenie~ 
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ros, Quir6s, c., Marañan, ~ischmer, Nic~foro, Weismann 

Wolff, Viola, Tanzi, Spencer, M6glie 1 Mezger, Young, -

Adler, y tantos otros que directa o indirectamente han 

coadyuvado con sus esfuerzos al estudio científico del 

fenfrneno de la criminalidad, no solo con el afán inótil 

de canecer la génesis de los actos criminales, sino 

con el ánimo renovador de motivar un buen trato al de-

lincuente y en lo posible erradicar las conductas anti

sociales de los agregados sociales. 

En la presente etapa, han surgido diver

sas teorías sobre la naturaleza de la criminalidad y ªl 
gunas escuelas de gran prestigio, como la constitucion~ 

listica italiana, que ha desplegado significativos es

fuerzos por explicar ~certadamente las causas de la con 

ducta criminal, naciendo entre otras, teorías como la -

psicoanalítica, dos de las más difundidas que son la so 

ciologia y la biol6gica. 

Los sostenedores de la teoría sociológi

ca, conceden a los factores ambientales y por tanto ex

ternos, una importancia superlativa en la génesis de la 

criminalidad a la vez que relegan a un segundo término, 

los factores endógenos o individuales, concluyendo que 
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los actos criminales son una resultante de las influen

cias criminógenas del medio ambiente social e incluso -

físico, que actóan cano fuerzas instigadores del acto

criminal de manera directa en el momento mismo de la co 

misi01 del ilícito o de manera indirecta como predispo

nentes efectivos de la conducta, mediante la influencia 

prolongada del mismo sobre el hombre, impidiendo un de

sarrollo armonioso de la personalidad. 

Es evidente que el hombre no puede sus~ 

traerse a la influencia del medio ambiente, y es obvio

por tanto, que sus respuestas conductuales se encuen- -

tran en cierta medida condicionadas a lo vivido y apre!! 

dido en sociedad, de tal manera que cuando el hombre se 

desarrolla en un medio ambiente social crimin6geno, que 

se caracterizará desde luego por una pobreza cultural a 

más de la scon6mica, relajamiento de valores éticos y 

morales, y un desprecio por las reglas de conducta im 

puestas por la agrupación, puede esperarse del mismo 

que ceda fácilmente ante instigaciones exteriores de ca 

rácter criminal dado que su cppacidad de inhibición se

encuentra avasallada o cuando menos seriamente empobre-

cida. 
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Sin embargo, los estudiosos de la Socio

logia Criminal, en ocasiones han pecado de exageración

en sus determinaciones, ya que no es prudente el negar

a factores de ol'den biológico y psíquico, su calidad de 

predisponentes criminales, pues la experiencia y la ob

servaci6n nos enseñan que gran n6mero de conductas cri

minales se derivan de padecimientos psíquicos y otras -

de fisiológicos, siendo el caso más com~n el de concu~ 

rrencia causal de factores bio-psiquicos y sociales en

la vertencia de un .acto criminal. 

Lo anterior no excluye la posibilidad de 

una criminalidad de carácter puramente mesológico, como 

lo es la de los menares de edad en estado de indigencia, 

quienes rinden normalmente conductas parasociales, obli 

gados por condiciones sociales más que adversas, o el -

caso de la criminalidad ocasional en general. 

A la fecha los sociológicos criminales y 

en especial los norteameticanos han cedido paulatinameD 

te en sus posturas inconciliables con la evolución de -

la Criminología contemporánea, como tambi~n han tenido 

que hacerlo los sostenedores de la teoría biológica, 

BIBLIOTECA CENTRAL UAQ 
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que aan reconociendo la importancia del medio ambiente 

en el comportamiento del hombre, pretend1an de manera -

irreverente que las causas primeras de la criminalidadt 

radicaban en factores de tipo end6geno o individual. 

Hubo dentro de esta corriente criminol6 

gica, quien sostuvo que la criminalidad nac1a de la ne~ 

rosis, o bien de fuertes neurastenias, o quien por 

ejemplo planteó la hip6tesis de que las causas de las 

conductas criminales deb1a buscarse en debilidades con 

génitas o adquiridas del sistema nervioso central, con

cediendo a los factores exógenos una relativa importan

cia, pretextando que si bien es cierto el medio ambiente 

al dejar sentir su influencia modula o ayuda a la forma 

ción del ca~ácter, debía atenderse principalmente a la 

individualidad por ser precisamente sobre quien actaa -

el medio ambiente. 

Las hipótesis de los doctrinarios de la

corriente biológica, entre los cuales anotamos a Listz, 

Morselli, Morel, Zucarelli, Marro, etc., es por radical 

contraria a la realidad, pues si en efecto existe una -

innegable criminalidad patol6gica con origen en trastor 
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nos funcionales y fisiol6gicos y además se ha establee~ 

do la relaci6n existente entre sifilis y criminalidad,

epilepsia y criminalidad. disfunciones normales y crim1 

nalidad, entiéndase que la coman o gen~rico es que la -

actividad delictuosa se verifique por influencias causa 

les soc iol6gicas y biológicas •. 

La naturaleza por ende de las activida

des delintuosas es sociológica y bio-psíquica; elemen

tos que tambi~n . concurren indeleblem::inte para integrar 

la individualidad y con ello personalidad del hombre. 

De ahí que el crimin6lo9~ al estudiar 

las causas de la delincuencia, rccu~ra necesariamente -

al análisis de la personalidad del delincuente entendi

do que sólo de tal manera llegará a conclusiones acept~ 

bles, y proporcionara material ótil para establecer la 

potencialidad criminógena del delincuente, el origen de 

su conducta criminal y las particularidades que incidí~ 

ron en el momento en que se rindió el acto criminal y -

que configuran la dinámica del delito. 

Nos encontramos obligados por tanto a 

conocer la formación constitucional de la personalidad, 
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sus procesos de integración, ahondando necesariamente en 

la evolución de la vida sexual, efectiva y ambiental del 

individuo, hasta conocer a nivel diagn6stico su persona

lidad bajo el supuesto de que el delito no es derivaci6n 

pura de un desajuste volitivo, sino también efectivo e -

instintivo. 

Habiendo establecido con antelaci6n de ma 

nera velada que es necesario el estudio de la personali

dad del individuo para conocer los móviles causales de -

la actividad antosocial, insistiremos previo al desarro

llo de este tema, en que la criminalidad siempre es la -

consecuencia de la relación qu3 se establece entre indi

vidualidad y ambiente, entre factores sociológicos y bio 

lógicos, capitulando en cierta medida con la escuela an

tropológica italiana, y estudiosos de la talla de Ver- -

vaeck (3), a quien posiblemente se deba el estudio m~s 

exhaustivo en basqueda de la etiología del delito. 

Vervaeck en ef ectq dedicó parte de su o-

bra al estudio de 30,000 delincuentes, llegando a con- -

cluir en la naturaleza biológica y sociológica de la de

lincuencia, afirmando la importancia de la herencia en 
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la etiología de la delincuencia, a la vez que diO vida 

a un concepto criminológico de importancia, tal como -

lo es el de la predisposici6n criminal que con opor-

tunidad trataremos. 

Pese a lo concienzudo de sus estudios,

Vervaeck no realiz6 especulaciones respecto a la in- -

fluencia de cada causal de la criminalidad, concretán

dose a dejar establecida la relaci6n íntima entre cau

sas endógenas y ex6genas en la f o:rmaci6n de la perso-

nalidad del individuo delincuente, negándose a estable 

cer reglas o nonll8.s de influencia causal, tal como lo 

hiciera iglesias (4), que concluy6 que los factores -

ex6genos rebasan en el triple a los biológicos, o los 

clásicos de que nos habla AhnsjB, que sostEnfan que -

la criminalidad se debia en un 91io a la disposición he 

reditaria. 

Es obvio que cualquier regla que se 

pretenda establecer al respecto es ociosa, en cuanto -

que encontraremos reacciones criminosas motivadas por 

causas endógenas y exógenas, en que las primeras sean

mún importantes q~ las segundas¡ otras en que el -
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equilibrio sea manifiesto, y unas terceras en que los 

factores individuales sean relevantes, tal como suele su 

ceder en la criminalidad constitucional, o la llamada 

criminalidad patológica. 

Por desgracia para los criminólogos, la 

relaci6n causal de referencia no siempre es nítida, el 

grado de que pudiesen con certeza establecer respecto de 

un acto delictuoso, la influencia definitiva de alguna -

causal endógena o ex6gena. Normalmente la rolaci6n cau 

sal es sutil y sn tanto que el criminólogo no puede 

reproducir, como el químico en el vaso de ensayos, la di 

n~mica de un delito y la anamnesis familiar e individual 

del delincuente, debe necesariamente recurrir al estudio 

de la personalidad del criminal, en búsqueda de sus motj 

vaciones crimin6genas y de las formas y modalidcdes en -

que los factores causales del delito influyeron en su i~ 

dividualidad, sin perder de vista que d8bo considerQrs~

al organismo humano como unidad vital irreductible, y en 

el que todo se sucede en un plano do correle.ci6n, de in

teracción y de interdependencia, de tal memora qua los -

sf ectos se convierten a su vez en ce.:...i:::c.s o ostimuJ.o::i de-
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otros efectos, y as:! sucesivamente en un sistema de in-

terestimulaci6n que Pende analiz6 con motivo de ~u 

teoría de los biotipos individuales. 

Sobre la personalidad se han elaborado -

varias definiciones, y aunque de la misma suele decir-

se que es la resultante de factores herenciales y am- -

bientales, tradicionalmente se aceptan definiciones ta

les como la de Morton Prince, quien dijo qua "La perso

nalidad es la suma de todas las disposiciones, las ten

dencias, los apetitos, y los institntos del individuo y 

de las disposiciones y tendencias adquiridas por la 

adaptación del ambiente" • ( 5). 

G~mslli en cam~io, concibo quo la porso

nalidad como una sintesis do las funcionen orgánicas 

(constitución), do las disponicionc3, do les funciones 

intelectivas y sentimicnto3 suporiorc3 1 considerando e~ 

tre las dispo8icionos a las tEnd~ncias, afectos a in-

clinecionGs, ro3umiento m::i.gis'tralm:mto la idea de que -

la personalidad es la resultante de disposición y mundo 

circundante de que hablara Exnes (6). 
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Si admitimos como ciertas las definiciones 

anteriores, resulta que la personalidad es siempre la can 

secuencia de factores end6genos y exógenos, y aunque no 

podemos atrevernos a establecer una regla valida respecto 

a la mayor o menor importancia de la herencia o en su caso 

so del ambiente en la ints::;¡ración de la personalidad hum_:: 

na, si podemos decir con claridad que la conducta del hom 

bre se encuentra en principio sustentada en el acervo he

reditario 1 por lo que corresponde de manera personal al 

ambiento, y en segundo lugar determinadaporel medio am 

biente, en tanto que el hombre se adapta a ~ste, reci- -

biendo a manera de un recipiente, no sólo las influencias 

de orden climático, higi~nico, alimenticio, sino la cult~ 

ra de la agrupaci6n (religión, normas, leyes, moral, etc.) 

provocando a más de la socialización del comportamiento,

las caracteristicas y calidad de los diversos procesos de 

interacción en que se ve por necesidad involucrado el hom

bre. 

Si a nuestras anteriores reflexiones agreg_:: 

mos la circunstancia, de que la provisión herencial es di

ferente en todos los hombres, como distintas las caracte

risticas del medio ambiente en que se desarrollan, licita-
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mente podremos concluir que la reactividad y receptivi

dad del individuo a las fuerzas y condiciones actuantes 

en sociedad es distinta a grado tal que algunos son -

llevados a la 11 normalidad 11
, en tanto que otros cum

plen conducta morbosa, aportándose sensiblemente del 

querer social. 

Esto establecido, nos obliga a estudiar

todos aquellos factores de indole biológica y sociol69.!, 

ca que pueden concurrir como predisponentes de la acti

vidad antisocial, y llegar de manera pormenorizada a -

conocer la etiologia criminal. 

De cuanto hemos expuesto en el presente

capítulo, resulta claro que incursionaremos sistemátic~ 

mente en búsqueda de todos aquellos factores end6genos

y exógenos, que actúan sobre el hombre como fuerzas 

crimino-impelentes, en la inteligencia de que no se 

pretende llegar al cmocimiento de los móviles causales 

de la delincuencia, en base a f 6rmulas mágicas que est~ 

blezcan la combinación necesaria de ciertos factores 

para la vertencia de una conducta antisocial; se trata

en esencia de exponer plásticamente aquellos factores -· 
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que de manc1'U común les encontramos presentes en la ex

ploraci6n de la personalidad del delincuente, como de-

terminantes o p~edisponentes criminales, y los que por

otra parte son también los que dan vida a la infinidad 

de variaciones individuales existentes. 

Ante las expresadas aclaraciones, am.üi

zarer .. as prim:::n~umGnte a la raza., cor.:::i factor biol6gic11 

de predisposici6n criminal, en atenci6n a su relaci~.1 -

con la actividad psíquica individual y la formaci6í1 de

la por.sonnlidad, advirtiendo, previamente que dadas las 

controvE~sias existentes sobre su valor en el desarro-

llo del tcmpe~amentc individual, hemos de constreñirnos 

a establecer sus nexos con la criminalidad .. 

Rom6nticamente suele defenderse la idea

de qu8 no existen diferencias raciales, preconizándose

la igualdad racial de la especie humana, posiblemente 

por temor a los funestos resultados sociológicos que 

siempre han tenido las teorias racistas. 

Bastaria recordar los tiempos álgidos 

del nacionalsocialismo, y é1_pensamiento de GobineaL!. 
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Chamberlain o ol de A. Rosemberg en su libro "El Mito -

del s. XX", para sGntimentalmsnte rechazar la desigual

dad racial, ante las deleznables consecuencias que ha -

provocado. 

Sin embargo, el robustecimiento paulati

no de la psicología y antropoligia racial, y el desar:ro 

llo cientifico de lu biotipologia herencial, nos llevan 

e ccpitula~ con el hecho de la diferen~iaci6n racial, y 

admitir ne sólo qué: cada tipo racial tiene su historia .. 

biológica, sino tambi~n caracteristicas 1 estructurales, 

anatómicas y fisiológicas propias, amG11 de particulares 

diferencias en las funciones neuro-vegetatitas, endó~ 

crinas y hasta en la actividad inst:intive. 

No sostenemos una hipótesis racista, pe

ro si estamos prontos a defender la existencia de dota

ciones biológicas distintas a los diversos tipos racia 

les, de donde resultan los caracteres cliferenciales, 

que mediante la herencia acaso se perpetuen de genera-

ciOn a generación, estableciendo en el hombre un desti

no evolutivo interno adquirido congénitamente. 
/ 

Esto estRblecido, nos permite inferir, 
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que siendo diferentes las características anatómicas, ª.::! 

tructurales, fisiológicas y dinámicas de cada raza, exi.:;! 

te una potencial diferencia receptiva y reactiva a las 

fuerzas ambientales entre los tipos raciales; asevere

ción que debemos aquilatar sin estimaciones de carácter 

determinista, en tanto que el patrimonio racial que es -

innato tiene un potencial de desarrollo, que no es ideó

tico ni cuantitativa ni cualitatitamente en los distin-

tos hombres, tal como pudiera decirse del sistema nervi~ 

so, con acual nacemos y desarrolla su potencialidad de 

manera diferente en los hombres. 

Ante tales apuntamientos, la relación en

tre raza y criminalidad es por demás incierta. Si admi

timos que la pertenencia a un grupo racial determinado,

puede ser condicionante de especiales formas de crimina

lidad, estamos en principio adoptando una hipótesis de -

determinismo criminal, o acaso de una criminalidad la-

tente ligada al fenómeno racial, y ello sería aceptar en 

parte el atavismo lombrosiano •. Si adoptamos la postura 

contraria, tendriamos que negar cualesquier relación en

tre raza y delito, lo cual tambi~n es radical. Por ende 

nos encontramos obligados a aceptar, aunados a quienes -
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estudian la caracteriologia criminal, que la raza en la 

etiología de la criminalidad es un factor secundario y 

no determinante, pese a los esfuerzos realizados por 

los que se dedican a la estadística criminal, por esta

blecer relaciones entre algunos delitos y las razas, 

concluyendo en la existencia de ciertas "tendencias" o 

"inclinaciones" de personas pertenecientes a un grupo

racial, hacia la comisión de hechos delictuosos violen

tos, a diferencia de otros que tienden a los de natu-

raleza sexual. 

Vista la cuestión, y aunque es cierto 

que algunos pueblos manifiestan su preferencia y acaso

mayor disposición, para la comisión de determinados de 

litas, ello obedece a nuestro entender más a un acondi 

cionamiento de carácter ambiental, y cultural, que a 

uno de índole racial, en base al principio, de que en 

la etiología criminal tiene mayor importancia la perso

nalidad denominada secundaria, forjada por la vida de 

relación, que la fundamental o primaria que gira en tor 

no a la vida instinto-vegetativa, pues es en la forma

ción de la primer -si es válida la decisión- en que se 

subliman las disposiciones instinto-afectivas y se de--
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sarrollan capacidades tales como la de inhibiciOn ante · 

los estimulas crimin6genos, la capacidad ideativa abs-1 

tracta, la de adaptaci6n, etc. En fin, es probable-

que esperemos al avance tanto de la antropologia co-

mo de la psicología racial, para conocer en definitiva 

la relevancia qua tiene el factor racial en la activi ... 
dad criminal, concretándonos en tanto ello sucede, a -

conceGl3r a la raza un carácter de predisponente crimi-

nal secundario y no determinante. 

Pasamos ahora a ref eriITICS a la heren~ 

cia y sus nexos con el f en6meno sccial de la delincuen .... 
cía, pues debemos agotar los conocimientos que tenemos 

sobre los factores que determinan la evoluci6n de la -

personalidad, seguros de que no solamente conoceremos 

cOmo se verifica el desarrollo psíquico, morfol6gico y 

funcional del individuo, sino tambi~n la importancia

que se concede a la herencia en la causalidad de la -

cl"iminalidad. 

De la herencia suele decirse que es el

c01junto de caracteres normales y patol6gicos que po-

see un ser. procedentes de sus progenito~es y que es -
capaz de 
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transmitir a sus descendientes. Los primeros conoci

rr. entos sobre la herencia los debemos a Mendel, quien

descubriera sus leyes (1865), y que han sido explica-

das atinadamente con los avances de la gen~tica.. En

la actualidad nos er1cm1eramos en posibilidad de afir

rrar que los principales factoras de la herencia (gen ) , 

radican en los cromosomas de los gametos, ubicados en 

el n(icleo (idioplasma), aunqua el protoplasma, que es 

la sustancia viva del cuerpo y nóclea de la c~lula, in 

tegrado por un 9fJJ/o de ag.Ja y albuminoides en estado

coloidal y parte nuclear proteica, tambi~n influye en 

la herencia. 

La transmisión del plan hereditario, se 

realiza mediante la copul.aci6n, que conjunta los cromo -
somas naternos y ¡:atemos, previall13nte reducidos a la 

mitad (nómero haploide), completando asi el número de

finitivo (diploide), del nuevo ser. La transmisi6n de 

la herencia que hemos de admitir se realiza en el mu!! 

do de lo milagroso, de la magia de la naturaleza, es -

con la influencia ambiental la productora del fenotipo 

individual, y ai consecuencia indiscutible substratum

del temperamente humano. 
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De nuss:tras aseveraci01es se deduce, que 

ba hersncia·viene a establecer una intima dependencia -

biológica y acaso psiquica sntre las distintas genera-

cienes, en cuanto que la dotaciOn herencial no solo in

cluye características morfológicas y fisiológicas, sino 

las mismas psíquicas, de tal rranere que el desarrollo -

embrio- fetal se inicia a partir del patrimonio genéti

co, adquiriendo por ello el patrimonio heredita io im - ·

portancia superlativa en la formación de la persaiali-

dad y consecuentemente en la etiolngia criminal. 

Los estudios sobre la herencia son a la

f echa abundantes, y habremos de prescindir en parte de -

los mismos, para fijar nuestra atenci6n en las relacic-

nes entre la herencia y la criminalidad, concentrándonos 

en los debatidos prcblemas de la "herencia criminal" y -

la "herencia patológica" .. 

A6n para qui.en s6lo concne los lineamien

tos generales respecto a la herencia en la individuali--

· dad, no escapa al hecho de que la misma ·juega un papel -

vital en las determinaciones internas y externas de 

todo ser. Con tal punto de partida y atentos a los des-
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cubrimientos de Mendel -por algOn tiempo olvidados-, y 

los de Darwin y Moral entre otros, los miembros de la

"scuola positiva" Italia principalmente, trajeron a la 

mesa de las discusiones con motivo de los problemas que 

planteaba la a· nesis familiar e individual del deli~ 

cuente, las relaciones existentes entre herencia y c:r:! 

minalidad, robusteci~ndose la hip6tesis de la "herencia 

criminal" • 

Efectivamente, en la segunda mitad del -

sigla pasado y en el presente, se han sostenido entre -

otras teorías, la de la hetencia especifica al delito,

segQn la cua.l padres criminales procrean hijos delin- -

cuentes, de la misma manera que se hereda el color de -

pelo y ojos, o bien la teoría que plantea la herencia -

de tendencias y predisposiciones, y hasta una que desc_2 

nace la existencia de una relación intima entre heren-

cia y criminalidad, en base al supuesto de que el deli

to es una categor~ª de carácter legal y las construcci~ 

nes legales no se pueden heredar, pretextando inc;;luso 

que bastaría un plumazo para caer en cuenta el dia de -

mañana, que el terrorismo ha dejado de ser delit:o, y 

los terroristas en prisión delincuentes. 
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Tales posturas sen de suyo irreccncilia

bles, cuanto más que los sostenedores de la "herencia

criminal" entre los que incluimos a Moral, Jukes, Mag: 

nan, Flesch, etc.t no se han concretado a su llana afi! 

maci6n 1 sino que han elaborado voluminosas exposiciones 

y estadísticas, corroborando la presencia no esporádica 

de tendencias criminales heredadas, en tanto que los 

sostenedores de la teoría de la "herencia de predispo-

siciones 11, sistienen que no so hereda la capacidad cri

minal, sino deformaciones morfo-fisiológicas y padeci

mientos psíquicos, que predisponen al individuo a la co 

misión de actos antisociales, 

Tal panorama nos obliga al an.álisis do-

tallado de las diferentes corrientes, anticipando que

nuestra razón se inclina más por la existencia de una -

herencia de predisposiciones, que por la herencia esp~ 

c1fica de la capacidad criminal. Cuando entramos al es 

tudio de la cuestión, es prLtlente el reconocer que nos 

avasalla la hipótesis de la "herencia criminal", aten -

tos principalmente a los pormenorizados análisis que se 

han realizado genealógicamente, para comprobar que de--
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terminadas actividades criminales, se han rendido den-

tro de una familia por varias generaciones, presumiénd~ 

se razonablemente que se ha heredado cierta capacidad 

criminal hacia determinado tipo de delincuencia (patri-

monial, violenta, etc.), al establecerse tales circuns -
tancias. 

Sin embargo, las invastigacianes de gen_~ 

ticn nos permiten hoy, conocer el papel que ju3ga la ~~ 

rancia en la gdnesis de la criminalidad, y desechar co

mo anticipamos, la hipótesis do la herencia espec1fica

al delito, y cualesquier postura que nos llevo al fata-

lismo o d3terminis~o crinQnnl, pues ya remos definido 

que el delito presenta como consecuencia de factores 

endógenos y ex6genos, en indeloble concurrencia por lo 

general; de ahf que c r,_ -:r una regla que nos haga pensar 

en la existencia de un "gen" especial, transmisor de 

capacidad criminal, resulta fantacioso. 

No negarros que existe una herencia pato

lógica, tanto fisiológica como psíquica, misma que a 

nuestros ojos se presenta como parte del destino inter

no del hombre, m~s tal herencia patol6gica, como lleva-
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mos expresado, no finca una recional presunción favora

ble a la corriente de laherencia criminal. Ciertamente 

los caracteres biolatológicos heredados influyen la pe,::: 

sonalidad, tanto como los psicopatológicos, pero su evo 

lución quede a cargo del medio ambiente, que les puede

convertir en móviles causales de la ccnducta criminal, 

o al ccntrario, impedir que afloren. 

Por tanto, al hablar de herencia y crimi 

nalidad será Qtil recordar, que pese a los aciertos de 

la psiquiatr1a, moderna al poner en relieve la existen

cia cada vez mayor de enferrradades mentales heredadas,

ello no nos permite inferir que se pueda heredar de ma

nera específica una propensión éJ.l delito, sino Qnica-

mente un acervo biosíquico tal, que por sus condiciones 

deficitarias o anómalas, favorezcan la extrinsecación -

de procesos morbosos. que bien pudieran caer ocasional

msnte en el campo de la criminología o criminalidad, o 

sea que heredadas por el hombre ciertas condiciones 

bio-psiquicas anormales, ~stas al influjo constante del 

ambiente, se trocarán en predisponentes efectivos para

la solicitación criminal, pues es obvio para el crimin~ 

lago que las biopetologías y las psicopatologias, her~ 

dadas o no, son predisponentes gen~ricos o específicos-
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al delito (Di Tullio), en tanto que apuran la c01ducta 

antisocial a simplemente disminuyen la capacidad de in

hibicj On del hambre ante nuestras estimulas crimin6ge~ 

nos inte:rTios o externos. 

Nuestras afirmaciones, nos llevan ya al 

punto de la deliberaci6n y de nueva cuenta insistiremos 

en la herencia de predisposiciones, negando la teoría -

de la herencia criminal, con la oportuna aclaración en 

el sentido de que, hablar de predisposiciones heredadas 

en el campo de la criminología no presupolle necesaria~ 

mente el reconocimiento de una latencia criminal en el

individuo, con un patrimonio heredencial an6malo,, va~ 

liando en el momento la salvedad, de que la herencia de 

predisposiciones ha quedado probada cientificarrente, me 

diante el exámen de delincuentes en quienes se encontr6 

herencias morbosas y degenerativas actualmenteen la di

námica criminal, poniencb por la pronto punta final al 

debate existente, y obligando al estudioso de los de- -

lincuentes y las causas de la delincuencia, a no pa-

sar por alto la anamnesis familiar del criminal en sus 

conclusiones. 

No hay duda ahora, de que la herencia 
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juega un papel importante en los orí?enes de la crimina

lidad. Recona::emos igualmente la presencia de una here~ 

cia patol6gica, y aunque nos pronunciamos contrarios a -

_la teoría de la herencia criminal, por ser radical, adml 

timos que la herencia pueda ser un factor de predisposi

cion criminal, atentos al hecho de que las biolatologías 

y psicopatologias heredadas pueden actuar cano móviles 

causales de la conducta antisocial, en ccndiciones am

bientales propicias segdn se ha manifestado. 

Otro de los factors biológicos involucra

dos como predisponentes criminales, lo es el sexo, cuya 

importancia en rBlación al comportamiento humano ha sido 

demostrado de manera minuciosa y cientif ica por la psicB 

logia, de tal suerte que no puede pasar por alto su aná

lisis al estudiar las causas de la delincuencia. 

En tanto 'que el sexo ha sido entendido ca 

mo una actividad de carácter instintivo, nos hallamos 

obligados a discurrir previamente sobre las fuerzas o 

disposiciones innatas, denominadas instintos, y que anti 

cipamos tienen una rraydscula importancia en la formaci6n 

de la personalidad primaria o fundamental del ser. 
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A los instintos se les define coma 11com

plejo de reacciones innatas y especificas que naturali

zan la tensión nerviosa provocada por una necesidad 

fisiológica, de lo que debe coaligarse que su presen-

cia en el hombre, es consecuencia de una dotaci6n natu

ral a la especie, por lo que suele llamarseles también 

"estimulas naturales" (Jung), o pulsiones segdn la ter

minología del psicoanálisis. Los instintos como antici 

pamos, forman la personalidad primaria o fundamental -

del hombre, y su importancia deriva de que actOan como 

fuerzas motrices de movimientos bio-psiquicos vitales -

al individuo y la especie, de tal manera que sin ellos, 

el hombre no podr1a enfrentar con éxito los contratiem

pos de la existencia. 

Para el hombre la presencia de los ins-

tintos normalrrente pasa inadvertida, pues al actuar 

~stos como fuerzas o disposiciones en el mundo del sub

conciente, acaso solo nos percatamos de su influencia,

cuando somos llevados de manera reactiva a la satisfac

ción de un deseo fundamental. Los instintos por ende 

se muestran como "representaciones psíquicas de fuerzas 

orgánicas" (Freud), condicionantes del comportamiento -



- 33 -

motor individuali y cuya dinamicidad no está sujeta al 

querer humano, sino a las necesidades de la especie 

que c01 ellos se resuelve, tales como la reproducción, 

la conservacifrl, etc., conocidas o no por el hombre, 

Los instintos son como hemc:s manifesta

do, se ligan al llamado psiquismo inferior, suelen di

vidirse en primarios y fundamentales y secundarios o

deri vados. A los primeros ¡:ertenecen los de conserva

ción y reproducción de esencia ego1stica, de los cua

les se derivan los segundos, entre los que se anotan 

según la psicologia genética, el de nutrición, el de 

propiedad del poder, de solidaridad, de maternidad, 

etc., mismas que desarrollan también otros, tales como 

el de la justicia, del deber, etc., favoreciéndose con 

ellos, el desarrollo de disposiciones efectivas y la 

sensibilidad moral. Tal división no es tradicional 

en las términos planteados, pues en el estudio de la 

vida instintiva algunas tratadistas adoptan la divi- -

si6n propuesta por Me Oougall, o la Freudiana que rec~ 

nace por un lada la existencia de "los instintos de la 

vida" (que tienden a la conservaci6n del individuo y 

de la especia), y por otro lado los "instintos de la 

muerte" (Que llevan a la destrucci6n.J., en base a la 
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genial c01Cepci6n de Eros y Thanatos. 

Independientemente de la división q\,18 

adoptaremos, es inegable prirreramente la presencia de -

todo hombre en un con junto de fuerzas instintivas, que 

de manera propulsiva llevan a la especie a cumplir ne--

cesidades vitales, asegurando su permanencia en la na

turaleza; y en seg.indo lugar, que las citadas fueraas 

tienen tal calidad que coadyuban a la f ormulaci6n dlil 

temperamento del hombre y de su carácter, patentizando 

su relación con el comportamiento y psiquismo del indi

viduo en general. 

Los instintos se encuentran sujetos e un 

desarrollo natural, misrro que es moldeado e ingluido 

querámoslo o no, por la vida de relación a que está su -
jeto el individuo por su permanencia en el agregado so

cial, de tal manera que los instintos se sociabilizari 

impidi~ndose en cierta medida su expresi6n auténtica o 

"natural", al grado que algunas expresiones, actitudes-

y tendencias determinadas por los instintos deben por -

"conveniencia" social reprimirse o atajarse, cual suce

de .con las instintos funcamentales (de conservaciOn y 

reproducción), de esencia egoística. 
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A lo anterior debemos agregar;: que se ha- -

bla con insisten-::ia de la presencia en el hombre' del 11 ii1s 

tinto gregario" cuya especifica funci6rí' lo -seriá la de 

contener en cierta forma las orientaoi0ies-"ego1sticas de 

las instintos fundamentales, afinnándose· que tal instin--

to gregario nace precisamente de la vida en com¡jn.·y res-·· 

pande a las exigencias de orden social:de·la-organizaci6rl 

siendo en esencia derivación· de las 0instintos ·fundamenta-· 

les, mismos que como llevamos.: dicho 1 , se sublíman· en ·el 

contexto de la vida social Dr.gé;l.nizada; ,determinando que 

muchos impulsos naturales instin·tivds· ·sean· 1re·riunciadas·- -

inhibidos, en respecta de: ciar.tos sentimientos· y acaso de 

obligaciones scciales~ 

Como sea que. eomtemplemas:. la--cuestióñ,. no

podemos negar la existencia de ci~rtos'instl.ntds secunda

rios o derivados de· orientacf6n· al t:ruista; · qbie son· preci~ 

samente los que actaan como r.et;¡ultidores- dE! lbs-- distintos, 

fundamentales de calidad ego:tstiba.. L!.a· criminología al.-· 

respecto,. ha puesto espec:hal cuiá1tfo- en~ establecer,. que -

los instintos fundamentaléS 'f/ séoündari;OS· deben· guardar.:.. 

entre s:i equilibrio, de ta1 ma'rféra· que· !os segundos me--· -

dien a los primeros impidi&crido que las tenéléMcias o im -
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pulsos instilitivoo sean· :expresiones egoistas del yo in

dividual, que . contrarién ··al querer social expresado en 

normas de carácter legal. 

En efecto, .. los instintos fundamentales 

del individuo son de orientación egoísta, pues el equi

po instintivo' prim·ario· ·esté dispuesto por la naturaleza 

par que la especie resuelva de una manera 11 animal" sus 

necesidades m~s ingentes; por lo cual es obvio que di

cho equipo instintivo fundamental no se encuentra "edu

cado" ni "adaptado" a los ·requerimientos de la convive!! 

cia social, .dado que el hombre está constreñido por 

siempre a vivir.asociado con sus semejantes, debe rEPlj; 

mir los impulsos o pulsaci01es naturales de su acervo -

instintivo, ectuca6doles seg(jn los lineamientos acepta-

dos por la comunidad para las expresiones peculiares de 

cada instinto, de tal rranera que la precis':lda "educa- -

ci6n instintiva"' varia de agrupación a agrupaci6n. 

Lo interesante se sucede, cuando por 

problemas de orden mesol6gico, fisiológico o funcional, 

la adeeuación del patrimonio instintivo al querer so- -

cial no se realiza, y se presenta la primacía de tenden 
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cias inst:intivas egoístas sobre el instinto gregario y -

demás altruistas, a la vez que nacen propensiones en el 

individuo que lesionan los valores aceptados por la a- -

grupación. Tales desequilibrios suelen en ocasiones 

afectar la vida psiquica, de lo que resuota, que a m~s 

de problemas en el desarrollo de los instintos se encuen 

tre en el individuo problemas en la espera de lo intelec 

tivo, efectivo e :incluso de lo volitivo, pues como hemos 

anteriormente aseverado, en el cuerpo humano todo se 

realiza en un plano de la interrelación e interdependen-

cia. 

La actividad sexual es inst:intiva y cons~ 

cuentementG sujeta a desarrollo. Se ha dicho que la li

bido, al nacer el ser humano, existe indefinido, sin su

jeto manifiesta finaiidad. Se le conoce como sensaci6n

velada de placer, mediante la satisfacción términa y nu

tritiva del recién nacido. 

Seguidamente nos dice Leopoldo Baeza ••• -

"La zona bucal comienza a constituir la primera zona er~ 

gena del plazer libidinoso: durante los primeros nEses 

de la lactancia, el llanto del niño se calma prirnGro 

por la llegada de la leche a la cavidad gástrica; dos-
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pués por la simple succí6n del seno materno, y por 

Llltimo, .por la succión del dedo. Así, la succión acto 

premonitorio, importante en el ciclo de la satisfaccifri 

nutritiva del niño, pasa, a medida que el tiempo avanza 

a cmstituir la fuerrte más intensa del placer." 

"Durante esta fase oral o bucal del de-

sarrollo de la libido, los niños se introducen a la bo 

ca todo lo que encuentran, y muchos no llegan a dormir 

si no tienen algún objeto en su interior, algunos au~ 

res han tratado de explicar esta tendancia por la irri

tación que produce en el niño la próxima. dentricíón; 

sin embargo, esta explicación no es verdadera, porque 

los niños no se limitan a rrantener el objeto en la boca 

sino que le imprimen movimientos rítmicos de avance y -

retroceso, siendo así, precisamente, .que las manifes

taciones de placer sexual en el adulto se ·'muestra pre

cisamente con estos frotamientos rítmicos de una mucosa 

sensible". 

"En el segundo año de vida, comienza a -

desarrollarse una segunda localización de la libido que 

emigra al otro extramo del apsrato digestivo, esto es,

a la zrna anal. Da esto lugar a la fasG conocida con .. 
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el nombre de erotismo anal, .durante la cual, el placer 

sexual es determinado por el frote lento e intermiten

te de las rraterias fecales caitra la zona anal. Por -

eso los niños tratan de retener tanto como pueden las 

deyecciones, a fin de proporcionarse después mayor pl~ 

cer al expulsarlas"~ 

"Poco después se in.stala una tercera lB 

calización extragenital en el aparata urinario, es el-

"erotismo uretral"; los niños retienen la orina, o bien 

se acostumbra a orinar a cada instante". 

"Cuando el niño se acerca ya a la seg~ 

da infancia, la libido contin~a extendi~ndose por el -

cuerpo, llegando un pari6do sn que el autoerotismo se 

encuentra diseminado en toda la superficie de los te-

gumentos, aun cuando continúan existiendo algunas zo--

nas erógenas principales. En este periódo, que oscila 

entre los tres y las siete años, el niño utiliza en su 

busca do placer sexual, la vista; disfruta de la con-

templaci6n de su propio cuerpo y muestra especial in-

te~s en exhibirse ante los demás. Es el periódo nar

cisista en el que el erotismo de pasivo dse ha conver-
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tido en activo. Es un periódo de transici6n ·en el que 

sujeto y objeto sexuales coinciden. En las fases ulte 

riores, empieza ya la proyección de la libido hacia el 

exterior." 

i: Después de la difusión general de la 

libido por el cuerpo, viene un peri6do de latencia que 

se extiende hasta la pubertad, y en el que no se obser

va exteriormente manifestaci6n alguna (objetiva), de -

la sexualidad infantil. Hasta entonces, el niño ha si 

do un perverso poliformo y ahora, bajo la influencia -

de la educaci6n, va a desarrollar una serie de mecanis 

mas que van a inhibir sus tendencias libidinosas¡ -

igualmente se va a crear en ¿1 factores represivos co~ 

mo la vergilenza, la repugnancia y el pudor que caidu-

cen a la desaparición de la libido, Pero bajo este 

a¡:l3.rente retroceso de la libido, éstá c01tinúa su evo 

lución, 11 

"El niño abandona su narcisismo y pro-

yecta su libido al exterior, fijándola primeramente en 

la pers01a de su progenitor del sexo contrario. Así -

pLBs el padre para la hija y la madre para el hijo, 
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constituyen el primer objeto sexual exterior. Durante 

años los hijos se encuentran ligados a los padres por

una doble relación erótica: amor y odio". 

"El niño que disfruta de las caricias de 

su madre, empieza a ver en su padre un rival. Pronto 

este odio que se inicia será reprimido, así como el 

amor a la madre, pasando a la subconciencia y constit.'::! 

yendo el famoso complejo de Edipo. (la fijación de las 

niñas en el padre constituye el complejo de Electra).
11 

"Estudiando las costumbres de los pueblos 

primitivos, se comprueba que estas tendencias de los n~ 

ñas, tuvieron durante mucho tiempo, gran intensidad en

tre aquellos pueblos, al grado que tuvieron que adoptar 

el Totem y el Tabú que presidiendo su organización fa-

miliar y social, evitara los desastrozos resultados de

la realización de la tendencia". 

"Durante los peri6dos de latencia en las

que se inician los complejos de Edipo y Electra, los 

niños empiezan a sentirse preocupados por el llamado 

enigma de la Esfinge, es decir, el enigma de la proce-

dencia. Queriendo saber donde vienen, forja al niño 
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-
una serie de_ex~licaciones absurdas, al mismo tiempo 

que se da cuenta de las diferencias marfológicas .. q.ue se 
!> paran a los dos sexos, y como él pensaba que eran igua-

les, imagina ahora que las niñas han sido castradas y 

que él también lo será en un día imprev;sto. Este mie

do, rechazado a la subconciencia, forma uno de los com

plejos más frecuentes en los neur6patas y se designa -

con el nombre de complejo de castraci6n. Las niñas~ -en 

cambio, reaccionan eante esta diferencia con sentimien-

to de enviaia y el deseo de llegar a ser niños, desar~ 

llándose frecuentemente en ellas un odio profundo hacia 

sus progenitores, responsables de su inferioridad". 

"cuando llega a la pubertad, y con ella-

los cambios anatomofisiológicos, se observa el llamado 

peripdo de retorno en el que se aumenta la fuerza de la 

libido, se conocen las perversignes sexuales primitivas 

y el niño vuelve momentáneamente a la fase del autoero-

tismo y principia con la satisfacci6n onanista. La evo 

lución de la libido se permite y consinOa b~jo la pre--

si6n del nuevo desarrollo sexual". 

"El niño, ya p!Jber, sale de su autoero--· 

tismo y proyecta por segunda vez su libido al exterior. 

- . 
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La influencia de la educación .y de la moral, le impiden 

fijarla ahora en sus progenitores y por eso la exteriori 

za, eligiendo para objeto sexual a un individuo de sexo

contrario que se encuentre próximo a su circulo familiar 

Es la ~poca en que se hacen notables las relaciones en~ 

tre los hermanos, primos, etc., pero la persistencia de 

residuos narcistas y por lo tanto homosexuales, pueden 

determinar en este peri6do una ambivalencia sexual, en 

virtud de la cual, las primeras manifestaciones del amor, 

como forma ya diferenciada y sublimada del instinto se~ 

xual, tienen lugar en las personas del mismo sexo. Por

esto han de vigilarse las amistades que se inicien duran 

te la ~poca puberal en las escuelas, internados, etc.". 

"Finalmente llega el C.ltimo estudio de la 

evolución de la libido normal que consiste, naturalmente 

en la obtención periódica de la 3atisfacción sexual con 

una persona del sexo contrario". 

La evolución del instinto secual, se encue~ 

tea sujeto a cierta socialización, canubiante en sus mat~ 

ces y directrices en las diferentes culturas, pues como -

hemos apuntado no es perimisible en el agregado social la 

expresión natural y auténtica del instinto, de ahi, que -
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las anomalías cuantitativas y cualitativas del mismo son 

comunes. 

En cualesquiera de las etapas reseñadas, 

las desviaciones de la libido se puede sobrevenir, ges

tadas tanto por los caracteres cuat6nicos y funciona es 

de los 6rganos se uales, comp por el grupo glandular 

sexual, e incluso por especiales psicopatías, nacidas 

de indepidas fijaciones del objeto .sexual o de imposi

ciones inadecuadas. 

Como sea, el hecho indiscutible, es que

el instinto sexu~l tiene grave importancia en el dina-

mismo de la actividad psíquica, normal y patológica, y 

se le reconoce como uno de los elementos constitutivos 

más importantes y dinámicos del temperalento y del ca-

racter, tomando parte importante en la formación de la 

personalidad y la actividad individual, misma a la que 

sensiblemente influye", 

De ahi que cualesquier anomalía del ins

tinto sexual, suele traducirse no solo en determinante 

de espeLíficas formas de criminalidad sexual, sino in 

cluso de otras como la patrimonial, tal como lo mues- -· 
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tran los estudios de la dinámica de tales delitos¡ acl~ 

randa que no basta el presentar un estado de anormali-

dad sexual para ser un delincuente, ya que si asevera

mos que las anomalias sexuales son determinantes crimi

nales o factores predisponentes, vale apuntar también -

que se previsa para que se rinda un acto criminal, con

motivo de un desajuste sexual, o bien que ~ste sea gra

ve al grado que determine una psicopatia sexual o que 

se ligue a otros factores predisponentes, tales como 

los de orden ambiental. 

En efecto los estudios al respecto, nos 

rec~erdan, que cuando al explorar la personalidad del 

delincuente se encuentra como causal del acto criminoso 

una anomalía sexual, ~sta suele estar acompañada ocasi2 

nalmente de caracteres degenerativos funcionales, psíquj; 

cos, morfológicos, perturbaciones nerviosas, alcaholis-

mo, costumbres anómalas, e incluso fenómenos heredita-

rios patológicos, de lo que se sigue que no basta la 

anormalidnd sexual para que se suceda la actividad delic 

tiva, sino que se precisa la concurrencia de otros fac

tores crimino-predisponentes. 
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Ello no demerita nuestra afirmación en 

el sentido de que es superlativa la importancia de la 

relación instinto sexual-eomportamiento, pues si bien 

es cierto no capitulamos con la teopansexualista que 

pretende que todo el hacer humano gira en torno al esca 

si sostenemos que el instinto sexual es elemento impor

tant1simo en la formación de la personalidad y por ende 

un factor de predisposición criminal que el exhidioso -

de la criminogenesis, nunca debe pasar por alto en sus 

ant1lisis. 

Como bien se observa, son variados los -

factores de predisposición criminal y si hemos querido

reseñar algunos ha sido con el afán de ssnsibilizar al 

jurado respecto de las variadas causas de la criminali

dad, y por tanto de lo ajeno que puede en ocasiones 

ser el hombre de sus actividades delictuosas y por en

de de la validez humana superlativa del derecho penite~ 

ciario y su elevadisima función social, motivo por el -

cual hablaremos algo respecto al penitenciarismo. 



CAPITULO II 

LAS PRISIONES A TRAVES DE LA HISTORIA 

La prisión, ha observado como antecedente, 

un desarrollo evolutivo que parte de la configuraci6n de 

la pena como venganza privada, personal o familiar, para 

pasar por las etapas de venganza pública, a través del -

jefe civil, militar o religioso del clan o de la tribu,

º de alg6n órgano especialmente :nstituido para tal 

efecto, como en un principio, sin ningún criterio de e .. 

quilibrio ent~e el hecho antisocial, cometido y el casti 

go impuesto y después con un criterio de relación, cuya

manifestaci6n si acaso lo fue el principio del Talión. 

La prisión en la época antes mencionada se 

enfocaba a crueles tormentos e infamias irreparables que 

socavabaJa dignidad huma.na; la privación de libe~t&d abe 

deciendo entonces a distintas razones ora sinónimo de p~ 

ligro, siendo común el encierro por largos p8ri6dos qua-

difícilmente llegaban a su térr.1ino pues con frecuencia la 

muerte era quien ganaba la partida. 

A) DESARROLLO DE LOS DIVERSOS TIPOS Y SISTBVlAS C.t\ílCELA-

RIOS EN LA HISTORIA. 

Fué a mediados d81 siglo XVI: cuando se em 
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pezaron a construir los establecimientbs correccionales. 

1.- Las Galeras.- Consistían en rescatar a 

ciertos condenados a muerte para dedicarles a diversos 

servicios. Los galeotos que asi se les llam6, manejaban.

los remos de las embarcaciones del Estado, para mantener

de tal modo, la preponderancia naviera, en el orden mili

tar y econ6mico. Atados unos a los otros por cadenas que 

pendían do sus muñecas y sus tobillos, amenazados consta_'.2 

tcmente por el látigo que no les permitía la menor .pausaL 

Se ha expresado quo las galeras eran presA 

dios flotantes y ello es exacto en la medida en que éstes 

generan el propio presidio. 

2.- _!;-os_ .. Pres~~Arse~~·- El prog:~S'"'O 

de la ciencia y la t6cnica modificaron le forma de san-- .. 

ción 
1 

pero no su s::mtido ya que una vez dsscubierto el va 

por perfeccionada, enfocado a bs modio3 da navcg::.::::i6n 1 

las galeras ac!::mús da ccstose:s fueron en este momento ~nR 

plicablos o inútiles, por lo cual naciera~ los presidios 

arsenales de naturaleza militar e igualmente inhumanos. 

3. - L.!Jr:? ~~i:!.,~~ili tares • - Contempor~-

nsamonte al tipo anterior oxistif?ron en España los prt-;Si-· 

dios :.'.Hitares, c;ue cstntuyen sEJgún sea el delito comot.~-· 
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do, el :servicio se prestará en "Las armas" o bien en 

"'Los trabajos de fotificaci6n". Expresase a si mismo que 

se les consideraba como bestias para el trabajo y que se 

les aplicaba disciplina castense, pues se trataba de se~ 

res dañinos, y que para evitar sus ataques se les encade

naba y amarraba como fieras terribles. 

4.- Galeras para Mujeres,- Estas no eran -

ciertamente una prisión flotante; las condenadas por los 

delitos de vida licenciosa, prostituci6n, proxenetismo y 

. vagancia ingresaban a un edificio llamado "Casa de la Ga

lera", donde se intentaba su correcci6n a trav€s de un r~ 

gimen atrozmente duro; a las que ingresaban" se les rasp!: 

ba el cabello a navaja", utilizando esposas, mordazas, 

etc. En caso de evasi6n disponía que una vez recaptura~ 

das fuesen herradas y señaladas en la espalda con las ar

mas de la ciudad y si volvieren a reincidir por tercera 

vez 1 eran ahorcadas a la puerta de la misma galera". 

5.- Presidios de Obras Pablicas.- Habiendo 

cambiado las causas y condiciones y por sobre todo el in

terés ec·on6mico, se instaur6 un rn.ievO. tipo de presidio -

que consistía en 11evarcuadrillas engrilladas de·presi~ 

diarios o ~~os, guar.dadas por personal armado, para -

efectuar trabajos en carreteras, canales y toda clase de 



- S) -

servicios póblicos en donde los confiados dormían en ba~ 

rracas o sencillamente al aire libre. 

En una evoluciOn posterior esas cuadrillas 

fueron sometidas al mantenimiento de puertos, adoquinados 

de calles las ciudades, tala de bosques, etc., "Este ti

po de presidio tuvo aplicaci6n ~n las provincias de la I~ 

la Martín García y Sierre. Chica, ambas pertenecientes a 

la Repdblica de Argentina". 

6.- Deportaci6n o Transportaci6n.- Consi~ 

tia en la transportación del condenado a un lugar lejano, 

separado de su patrja por una gran distancia, a fin de 

ser sometidos a un r~gimen penitenciario de trabajos for

zados, pero la realidad era incluso se quedaron como co

lonizadores, ejernplos palpables los encontramos en América 

como lo fué Virginia y Maryland (Australia), en d01de se

formaron colonias provenientes de la Gran Bretaña. 

La finalidad de la deportaci6n tenia por 

fin, en primer lugar procurar apartar de las ciudades a 

los delincuentes peligrosos y elementos indeseables, en 

segundo término hacer Otiles tierras lejanas e inh6spi-·· 

tas pertenecientes a:B metrópoli (siendo estas porrazo-

nes que hoy llamaríamos geo-eo~n6micas). 
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FRANCIA.- La transportaci6n en este país -

fuá modelo del sistema británico de 1971, aplicándolo in_! 

cialmente a todos los reincidentes de determinados deli~ 

tos, los cuales serian enviados a un buque franc~s por 

parte de los ingleses. Posteriormente se propuso la 

designaci6n de la Guinea francesa y Argelia, como zonas 

donde se erigian las colonias, siendo en última instan

cia la Guinea ~rancesa donde definitivamente se legalizó 

por medio de un decreto aprobado par el cuerpo legislati

vo cuya finalidad era: procurar la expiaci6n del criminal, 

su moralizaci6n enmienda y la conservación de la sacie ~ 

dad. 

Todos los trabajos forzados debian ejecuta! 

se en una tierra lejana y para esto se discutió y se apr~ 

b6 que lo realizaran y cumplieran en los presidios de la

Guayana Francesa. 

En el espiritu de la colonización francesa

existía el deseo de lograr la permanencia de los penados

en la Guayana. Se recurría para ello al doblaje de la 

pena Art. 6 de la Ley 1854. El cual establecía que los 

condenados a trabajos forzados debían residir en la colo

nia a la terminaciOn de la condena, por un peri6do igual

de duración de ella. Si la psna impuesta era de 8 años o 
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más, la obligación de residencia era perpetua. 

La extinción del régimen anterior, conside 

rado como un nacer de un país de refinada civilización en 

donde la libertad y democracia es lema de fraternidad en

tre los pueblos y entre los hombres, tuvo lugar en 1936,

precisamente el 30 de diciembre en el proyecto presentado 

por Le6n Blum en su gobierno logr6 la radicaci6n del sis

tema de transportaci6n. 

INTENTCB AEALIZAOOS POR ESPAÑA.- Este país 

emple6 aunque de modo peculiar la deportaci6n en todos 

sus dominios americanos, pues no debe olvidarse que el 

descubrimiento de América, se hizo sobre la base de una 

tripulaci6n formada por sentenciados. Luego el frustrado 

intento, se volvió en el año de 1898 sabre el tema, tana~ 

do como base un decreto en donde se ordenaba la creaci6n

de una colonia penitenciaria en la Isla de Mindoro "Fili

pinas" donde tampoco se tuvo éxito. 

Posteriormente en el año de 1934 a fin de 

dar ejecuci6n a la Ley do vngos y maleantes, se intentó 

crear un campo de concentraci6n en las Islas Canarias, 

siendo desechado finalmente el proyecto por las razones -

como lo apunta Jim~nez de AsC1a 1 en donde los más resiste·· 

tes españoles, fracasados por suerte, eran totalmente a~ 



- 53 -

nos a la ciencia y a la t~cnica penitenciaria. 

EL DECRETO DE PORTUGAL.- Oespu~s de haber

se establecido la deportaci6n en Africa y una vez descu

biertas por este país las tierras de Am~rica y por medio 

de sus leyes, lo establecieron también en Brasil, ya que 

no se duda que la primera poblacion que se estableci6 en 

este pais lo fu~ de delincuentes. Para el penado que 

llegaba a estas tierras gozaba de amplia libertad, tra

bajando en servicios póblicos por un tiempo precario, 

permiti~ndoseles posteriormente la realización de activi 

dadas individuales en su beneficio. 

De lo anterior, Noruega, establece que a 

pesar de que existían rudas disciplinas, los degradados

nunca fueron sanetidos a trabajos forzados y menos aQn a 

la esclavitud. 

LA OEPORTACION EN RUSIA.- Bajo un r~gimen

tanto o más degradante que el de la Guayana Francesa, 

fu~ la deportación a Siberia bajo el gobierno .de los 

Zares. Distinguiendo dentro de su sistema dos tipos de 

deportados, los que se les consideraba civilmente muer-

tos, con la p~rdida de todos sus derechos y conservaban

la ciudadanía; aQn cuando existían los llamados politi-

cos quienes recibían un tratamiento especialmente severq 
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esto es, que no se contemplaba la clase social a la que 

pertenec ian. 

CONCLUSIONES DE LA ·DEPCf\TACION.- La prác-

tica de la deportaci6n apoyada y defendida por diversos -

autores, ha creado tema para que se analice desde dos pun -
tos de vista: En primer lugar, señalando que es de proba

da eficacia para la colonizaci6n de tierras lejanas y aón 

inh6spitas, en donde su aplicada eficacia no lo es el sis 

tema en si, sino el modo vicioso de aplicarlo, se alega -

que la deportaci6n tranquiliza y atemoriza a los crimina-

les consiguiendo asimismo erradicar de las comunidades a 

los sujetos indeseables¡ por otra parte y vi~ndolo desde 

un segundo punto de vista, este sistema comentado, a cri-

terios de quienes suscribimos estos puntos de vista es un 

sistema de atraso y decadencia moral, ya que el criminal-

se deporta pero el crimen queda y con ~l los factores cri 

minógenos, ambientales, sociales, econ6micos, etc., que -

estos mismos fueron los que lo desencadenaron. Ya que so 

bre los anteriores descansa la piedra angular sobre la 

cual se debe concretamente actuar, terminando con esto 

las injusticias y las degradaciones.que por tiempos inme

morables han venido recayendo del ser humano para el pro-

pio ser humano. 
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B) DESARROLLO C:E LOS DIVERSOS SISTEMAS CARCELARIOS EN 

LA HISTORIA. · 

A mediados del siglo XVIII aparecen dentro 

del campo juridico carcelario, los lineamientos y las re

formas de las penas basados en los sistemas de humanidad

al r~gimen carcelario, elevándose y vigorizándose para pe . -
netrar en la comprens~On de los sufrimientos humanos, la 

exhibici6n de la miseria que se detectaba en los anterio-

res sistemas tuvo en este momento y tendrá para siempre,

el valor de lo permanente, el sentido de humanitarismo p~ 

ra aquellos que de algQn modo o de otro lleguen a caer-

dentro del régimen carcelario. Sistemas surgidos de las 

experiencias y observaciones insospechadas en donde cen-

tralizan la forma básica de aislamiento, trabajo e ins- -

trucci6n, haciendo par este medio disminuir la degrada--

ci6n humana de la vida del hombre en la prisión. 

SISTEMA.- Es la organizaci6n creada por el-

estado, para la ejecuci6n de las sanciones penales 11 penas 

o medidas de seguridad" que importan privación o restric

ción de la libertad individual como condición "sine quan 

non" para su efectividad. 

REGIMEN.- Es el conjunto de condiciones e 
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influencias que se reunen en una institución para procu-

rar la obtenci6n de la finalidad particular que le asigne 

a la sarci6n penal, con relaci6n a una serie de delincuen 

tes (la relaci6n de sistema como continente y el régimen

como su contenido). 

REGIMEN CELULAR PENSILVANICO O FILADELFICO 

Este régimen tuvo su nacimiento y aplicaci6n dentro del 

derecho can6nico, en una ápoca de la historia en que el 

pecado y el delito constituian una sola cosa. En 1681. ha 

ce su aparici6n en Am~rica del Norte específicamente en -

Pensilvania, la cual era una de las colonias británicas;

el régimen celular pensilvánico. 

Fue el eño de 1829 en la Ciudad de Filadel 

fia, precisamente en el edificio llamado Fastern Peniten~ 

ciary, en donde se aplic6 primeramente el rágimen celular 

cuya finalidad era el aislamiento continuo, las caracte-

risticas salientes de este régimen que además deimencion~ 

do aislamiento continuo y absoluto, eran¡ inexistencia de 

trabajo y silencio total, no se aplic6 de acuerdo a la 

idea primogenia1 pues se observó prontamente lo perniciE. 

so de ~ste, ya qué a Jos internos se les permiti6 el tra

bajo en sus celdas, tr .nando como base que el e.islamientc 
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lflás que can fines morales se instauró para mantener el ar 

den y la tranquilidad interna, 

VENTAJAS E If\CONVENIENTES DEL PEGIMEN CEW

LAR•- Por una parte sostienen algunos autores las favora

bles consecuencias de la separación individual como lo 

son:· 

a) Impedimento de corrupci6n derivada de la comuni

dad (acuerdos para perpetrar crímenes tras la li

beración). 

b) Imposibilidad de recibir visitas no autorizadas. 

c) Inexistencia de evasiones o movimientos colecti~ 

vos. 

d) No hay necesidad de recurrir a medidas disciplin~ 

rias. 

e) Prescindir del minimo de guardias. 

f) F~cil mantenimiento de la higiene. 

g) El innegable efecto intimidatorio respecto de la

colectividad y el delincuente. 

Por otra lada los efectos del presente r~g_! 

men cama lo asignan diferentes autores en el sentido de -

que ~ste es incompatible con la naturaleza social del ho_!l! 

bre, e importa un sufrimiento cruel, expone al abatimien

to, dificulta la instrucci6n como en el caso del trabajo, 
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origina gastos costosos y además desconoce la naturaleza

humana haciendo con esto que convenga a la más espantosa

soledad de la celda, que más para coadyuvar la reflexión, 

sOlo sirve para aumentar los sufrimientos y mermar las 

energías físicas y more.les del recluso. El aislamiento 

celular subsiste hoy en dia cr::mo una medida de castigo en 

casi todas las prisiones del mundo a6n cuando, ónicamente 

se aplican para aquellos casos de incondt.eta y para las -

llamadas penas cortas y para aquellos delincuentes prima

rios siendo para estos una llamada de reflexión para su -

enmienda. 

REGIMEN AUBURNIANO.- Este fu¿ creado en 

nueva York en 1821, siendo implantado por Flam Lynss; sus 

principales caracteristicas eran: aislamiento celular n~ 

turno, trabajo en canQn y sujeciOn a la regla del silen~ 

cio absoluto, 

Por lo que respecta a la primera caracter

ristica, Lynss apuntaba que contenía una doble finalidad; 

la de materializar el descanso de la fatiga diaria y la 

incontaminaci6n de los reclusos entre si, asimismo por lo 

que respecta a su segunda característica ~sta era benefi

ciosa para los sentenciados ya que podían desarrollar t~ 

reas de trabajo a~ comOn en los tallere~ 
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que se establecieron dentro de la misma penitenciaria. 

Por lo que toca a la tercera característica, ésta tuvo la 

misma aplicaci6n que en el r~gimen celular anteriormente-

explicado. 

VENTAJAS E INCONVENIENTES= Se ha estableci -
do que desde el punto de vista de la enmienda el régimen

de Arburn o del silencio fué más eficaz que el régimen de 

Filadelfia, ya que permite organizar el trabajo con el 

sentido gregario del hombre. Las críticas cano no podían 

ser de otro modo, se centralizan en torno al silencio ab

soluto, pues es inna~nbl3 e imposible hacer vivir comple

tamente callado al ser humano cuando posee la voz para tro 

car sus ideas en palabras y reflejar sus sentimientos. Es 

te suplicio no podría revertir enmienda, sino, antes bien, 

en rencor e hipocrecia, siendo este el motivo por el 

cual ahí haya nacido el lenguaje sobreentendido que utili 

zan los reclusos en todas las prisiones del mundo. 

LCE REGIMENES PROOAESIVOS: a) Moconochie. 

Llamado as! porque fu6 desarrollado por Alexander Macono

chie dentro del R~gimen ingl~s y el cual consistía¡ en 

que la duración de la condena se terminaba por la grave

dad del delito, esto es, que el espíritu del trabajo y 

la buena conducta observada por el penado, EJra motivo pa-



- 60 -

ra que se les otorgarán marcas ovales para acreditar la -

cantidad de trabajo y la bondad de la conducta. El resul 

tacto de este r~gimen fu~ excelente, ya que trajo consigo 

el hábito del trabajo y la disciplina, como tambi~n trajo 

aparejada la cesación de las turbulencias que se suscita-

ban en las colonias. 

Su aplicaci6n consistía en tres aspectos: 

1.- El aislamiento celular diurno y nocturno, por un lap

so de 9 meses con la intenci6n de que el penado re- -

flexionara sobre su delito, siendo también que podía 

ser sometido a un tratamiento especial de trabajos --

duros y escasa alimentaci6n. 

2.- Trabajo en comQn bajo la regla del silencio, ~ste se 

dividía en cuatro clases: El primero consistía en sl 

aislamiento antes mencionado¡ ya una vez cumplido Gs

te segón el ndmero de marcas o vales obtenidos pascba 

a la tercera clase y de ahi a la segunda y a la prim_.~ 

ra suscesivamente, siendo esta 61tima en la que final 

mente, merced a su conducta y trabajo obtenía el tic

ket of leave, el cual daba lugar al aspecto siguien---

te, 

3.- Libertad condicional. Consistía en otorgar una liber 
~ 
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tad con restricciones por un tiempo determinado, pasado

el cual obtiene el penado la libertad definitiva. 

REGIMEN PROGRESIVO IRLANDES.- En Irlanda 

Sir Walter Crofton, cre6 el régimen progresivo irland~s 

que es el régimen progresivo ingl~s, con la introducci6n 

de un peri6do intermedio entre la reclusión en el local 

de la prisión y la concesión de la condicional; durante 

esta nueva etapa se concede al recluso una serie de pre-

rrogati vas como la posibllidad de trabajar en el exterior 

en no usar uniforme, el trato con la población libre, 

etc,, medidas todas tendientes al readquirir la adpitud -

de vivir en libertad, es decir, de una verdadera readapt~ 

ci6n social. 

La novedad de este régimen reside en el 

tercer peri6do llamado por Crofton "intermedio", que se -

lleva a un asilo de beneficiencia. 

REGIMEN 'All APERTD. - Este régimen tiene -

como caracter1stica para su finalidad dos modalidades; 

el trabajo agrícola y las llamadas abras y servicias pú-

blicas, Entendi~ndase el primero en el m~s amplio sentido 

de la palabra, como lo son el cultiva, mejoramiento del -

terreno, forestaci6n, etc., Incluyendo además las indus

trias pecuarias como lo es: la cría de ganado de todo ti-
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po y la industrializaci6n de productos, trayendo además 

un beneficio para los penados ya que por este medio se 

logra su readaptaci6n social, asimisno las ventajas que 

se aprecian son desde el punto de vista, penitenciario,-

sanitario y econ6mico, 

La segunda finalidad de este r~gimen que -

es el de obras y trabajes públicos, se toma en la actuali 

dad como medio para lograr la readaptaci6n del delincuen 

te, lo que significa instrucción y reencuentro con un tra 

bajo racional, con un salario como el que percibiría el 

operario libre, con derechos por accidentes de trabajo y 

mantenci6n de la familia, recreación, instrt.eci6n y asis

tencia que su condición humana merece, aplicándolo dentro 

de los ámbitos de costumbre y circunstancias del medio s~ 

cial en que ha bita siendo esta en Qltima instancia un be

neficio tanto para el penado como para el Estado. 

L03 SISTEMAS CAFCELARI03 EN EL PRESENTE SIGLO Y 
SU EVOWCION. 

EUROPA.- El viento de renovaci6n que comien 

za a soplar a mediados del siglo XVIII, alerrtado por los 

fi16sofos, e iluministas franceces en el viejo e ontinente 

culmina con la Revolución Francesa y la toma de la Bastf. 

lla, peculiar prisión de aquellos tiempos desde donde 11 
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gaba el clamor y las maldiciones de los atormentados, 

aunadn lo anterior a la ideolog;!a del individualismo que 

postula los proyectos de igualdad, fraternidad y liber~ 

tad, tuvo definitivamente una influencia en la ciencia -

penal, repercutiendo en los tipos y sisterras·carcela.-

rios, anteriormente tratados, terminando estos con las 

estrictas sanc~ones que imponia el paterfamilia, el se~ 

ñor feudal o ya los del periódo del despotismo ilustra__. 

do. 

Cargando esta evoluci6n con la urgencia de 

construir dentro de las sanciones, los dictados de la ra 

z6n, clamando por una penalidad más justa y un trata- -

miento más humano para su ejecución. 

Producido el hecho hist6rico anterior, las

conquistas tan penosamente logradas en el viejo contine.!2 

te, caen por tierra ante las atroces represiones debido

ª las luchas que se suceden en el continente, sin embar

go los generoso~ principios no mueren ya que la dignifi

cación humana se había establecido entre los que se ha-

llaban dentro y fuera de las prisiones. 

AMERICA,- Con Howard los principios antes -

mencionados los hace renacer en América del Norte, sem--
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brando la semilla que habia de germinar en estas tierras 

vírgenes de paz, donde podían dedicarse a cuesti01es como 

la reforma carcelaria y construir prisiones científicas~ 

como las que se.enumeraron fundamentalmente, mientras ~ 

que en Europa se debatían en las conspiraciones y vivían 

en plena ~poca de terror. 

En síntesis, creemos que la verdadera in~ 

vestigaci6n y estudio acerca de la sanción privativa de 

libertad debe de efectuarse con un verdadero y estricto -

sentido critico, como la que se está tratando de hacer en 

donde nadie ignora ni se le oculta que en las diversas 

cárceles de nuestro país se observa; el espectáculo ab~ 

mante de las p1'isiones donde se acumula indiscriminadame~ 

te a prccesados y condenados. Despersonalizando su inte

gridad e individualidad física y moral, mortificando en -

sus sentidas par la convivencia degradante y el· ocio for

zado, cayendo con esto en el automatismo estereoripante -

del penal. 

Por todo lo anteriormente expuesto nos 

concretamos a señalar que la evolLCión de la prisión con~ 

ta de cuatro periódos; el primero que fue el anterior a 

la sansión privativa de libertad o sea, el encierro que -
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constituyó el medio de asegurar a la persona física pa

ra su ulterior juzgamiento, el segundo: el de explota

ci6n donde él advierte que el condenado constituye un 

no despreciable valor econ6mico con su utilizaci6n a 

trabajos penosos; el tercero; que es el que se refiere

al correccionalista y moralizador dado en los siglos 

XVIII y principios del XIX y por último el peri6do que 

es el de readaptaci6n social sobre la base de tratamien 

to personal penitenciario y postpenitenciario. 



CAPITULO III 

LAS PAISI(JIJES EN NUESTRO PAIS 

a) EPOCA PREHISPANICA. 

Entre los aztecas por cuanto se refiere a 

la prisi6n 6nicamente se puede encontrar dentro de su 

régimen punitivo que se caracterizó por una severidad COL! 

gruente a la épc:ca señalada que lo era del tipo militar y 

religioso. Asimismo coincidía con su elevado nivel de de 

sarrollo cívico y en general las imposiciones de las pe~ 

nas eran muy rígidas; la sanción que sin duda alcanzó la 

mayor aplicaci6n fue la pena de muerte, aplicada de muy -

diversas maneras atendiendo a la gravedad y tipo de deli

to cometido. También se conc:ci6 el destierro, la confis

cación y la multa. Lo que podemos encontrar con respecto 

a la prisi6n dentro de su escasa aplicaci6n en estos tie~ 

pos, son los lugares de encarcelamiento, como el Teilpil~ 

yan que fué una prisión menos rígida; el Cuahucalli, lu-

gar donde se detenía a procesados por delitos más graves, 

en espera de la pena de muerte; el Malcalli para cautivos 

de guerra y el Putalcalli para reos por faltas leves. 

b). - EPOCA DE LA NUEVA ESPAÑA 

Desde 1~ conquista y en general al tran.s--· 

curso de la Colonia, existieron como cárceles y lugares . 
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de reblusi6n la Cárcel de la Perpetua, la Cárcel de la -

Acordada, la Fortaleza de San Juan de Ulúa, y de Perote, 

la Cárcel de la Inquisici6n, la Cárcel de Bel~m. Estas

dos últimas las encontramos funcionando hasta mediados -

del siguo pasado. 

Todas las disposiciones que regían los pro

cedimientos carcelarios en esta épcx:::a eran disposiciones 

y leyes elaboradas en España para España y aplicadas en

la Colonia¡ las elaboradas en España para las Indias 

Orientales, y las directamente dadas en la Nueva España, 

se combinaron con la Legislaci6n Indígena y en general -

el régimen penitenciario encontr6 su fundamento princi-

pal en las partidas, cédulas, ordenanzas, revisiones rea 

Jeza fueros, etc ••• , varios de los cuales se inspiraron

en el humanitarismo español preocupado por proteger la -

libertad de los indígenas, pero que difícilmente logra-

ron dicho objetivo. 

c).- EPc:r;A INDEPENDIENTE. 

Dentro de esta época donde tuvo nacimiento

el movimiento humanista y dignificador del Derecho Peni

tenciario, tomando como punto de partida las famosas cor 

tes de Cádiz, no solo porque estas inician el proceso 

revolucionario y constitucional, ciclo aún vivo de donde 
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se desprende la fuerza de haber luchado por la libertad

del hombre en general; tomando .por ejemplo las asambleas 

francesas de donde arrancan los t~rminos de liberal y li

berales ya que el primer empeño a que se entregaron aque~ 

llas cortes fue el de dejar bien claro que no puede haber 

libertad civil ni libertad personal, mientras ambas no 

pendan única y exclusivamente de la ley, y jamás de la vo 

luntad del hombre, por consiguiente el preso se pudrirá

en la cárcel por que no hay una ley fija que detalle lo 

que debe practicarse, porque la arbitrariedad de las de-

tenciones quedaban a la voluntad del hombre, del príncipe 

o del rey de las que dependia toda la suerte de la persE 

na y porque estas arbitrariedades no tenían quien las co~ 

tuviera en su impetuosa carrera, viniendo así como conse

cuencia que se crearan los requisitos de procedimiento p~ 

ra poder privar a los ciudadanos de su libertad y con es

to no se podía detener a las mismas por capricho ni arbi

trariedad , sino en un juicio formal, rodeado de todas 

las posibles garantías procesales, exigiendo la más es-~ 

tricta justicia y postulados de la nueva libertad. Lo

anterior trajo consigo la abolici6n de todas las torturas 

y tormentos a que era sujeto el preso cuya dignidad cons

tituía el fundamento de todo movimiento liberal, pese a 

lo anterior, las torturas y los tormentos no cesaron en. 
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tonces y tal vez nunca cesarán. P.ara este entonces la -

cárcel lugar para cumplir la condena se estableció no pa -
ra molestar al reo, sino para su custodia y deberán ser

las mas anchurosas y sanas y con las comodidades posi- -

bles. 

La anterior convicciOn na trajo consigo nin 

guna renovaciá1 ya que además de los muchos problemas 

que suelen afectar al preso, nunca ~e podrá erradicar lo 

infrahumano e insalubre en que se crearon las cárceles -

en esta ~poca. En cualquier caso, lo anteriormente señ~ 

lado constituyeron las bases fundamentales en las que se 

basa el moderno derecho penitenciario mexicano con la 

Constitución de 1832. 

d).- EPCCA DE PRIN:::IPICE DE SIGLO 

En general se puede afirmar que las bases-

antes embozadas del Derecho Penitenciario son virtualmen 

te tambi~n sus lineas fundamentales a través de todo el 

siglo pasado y del presente. La preocupación por acond_! 

cionar debidamente la cárcel es indudablemente idea celu 

lar, presente en todos y cada uno de los peri6dos o eta-

pas de la historia de M~xico o consignando para esto co

mo Fray Servando Teresa de Mier o Carlos María Bustaman-

te quienes conocieron en persona el lamentable estado de 
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las cárceles de su ~poca, ya que a decir verdad el der,id~ 

ratum en este campo de las cárceles nunca ha alcanzado -

de manera satisfactoria las innovaciones que se pretendi~ 

ron y ae pretende hacer a este tema que sigue vivo, por-

que se pued~ hablar de la cárcel de la capital, de las 

provincias y la no despreciable e interesantisirna colo

nia de las Islas Marías, que puede servir de ejemplo de 

como se deben ir transformando las prisiones o, en gene-

ral, las distintas clases ere establecimientos penales y -

de cómo en realidad permanece vivo el prop6sito tan pecas 

veces logrado, el hacer de la cárcel un verdadero habital 

del preso, digno de un hombre que no ha perdido su digni

dad y capacidad para servir y ser atil a si mismo y a la 

sociedad. Un ejemplo de reclusorio en este siglo lo en-

centramos con la creación del penal de Lecumberri, el cual 

fu~ construido conforme a los planteamientos de una arqu,! 

tectura furcional, bien meditada, atenta a los· trazos del 

sistema penitenciario. 

Con gran entusiasmo y esperanza se inaugu

ró, al advertir el nuevo siglo, esta enorme prisión en 

la que se con&Jregaban los tan traídos y llevados proyec-

tos de mejoramiento carcelarioº Siendo mandatario de la 

nación Porfirio Oíaz que junto con numerosos funcionarins 

dieron f~ de la inauguraciGn de este reclusorio, en el. 
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año de 1900. 

Lacumberri significa como lo afirma el 

tgr Sergio García Ram:írez "Tierra buena y nueva". 

Bajo el nombre de Lecumberri se 

;rante los altimos-tres cuartos de siglo a 

sión, en una creciente y dolorosa penitenciaría de la 

época porfiriana, conjuntamente con las obras del gra 

canal de la estación del Ferrocarril y del manicomio 

la Castañeda, modificó su destino una y otra vez. 

sus celdas primero de aislamiento individual, pero 

pronto abarrotadas, por una incontenible sobrepoblaci 

penitenciaria, coincidieron presos de las más 

clasificaciones, de la más distinta temibilidad, pro 

sacios, enfermos mentales, jóvenes delincuentes, homb 

y mujeres, en torno a los cuales se tejió al cabo de 

chas años~ una crónica sombria y degradante, gemel 

de la que a su,vez produjo la colonia de las Islas M 

anteriormente referida. 

Para majar comprensión trataremos de se 

brevemente la evolución que tuvo la prisión de refer 

en 1933 pertenecia al D.F., pasando a ser lugar de p 

sados y de sentenciados varones y mujeres, siendo co 
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cuencia lo anterior por la clausura de la cárcel de Bel~m 

Más tarde en 1958 esta prisión adoptó la exclusiva siendo 

prisi6n 6nicamente de hombres conservandose hasta el fi-

nal como prisi6n preventiva de la ciudad de México, esto

sin perjuicio de la existencia de pequeñas instituciones 

que equivalían a su funcionamiento. Para estas áp~as se 

le conoció con el nombre de Palacio Negro de Lecumberri. 

Fuá una cárcel para sujetos a proceso hasta 19?6 ya que -

fue substituida coi 1 los dos reclusorios nuevos, el del ' -

Norte y el del Oriente y que actualmente funciona en el -

Distrito Federal, como parte de la obra de la reforma pe

nitenciaria en la capital de la rep6blica •. 

ACLARACION.- Estos dos nuevos reclusorios

son los que actualmente están aplicando dentro de sus si~ 

temas el rágimen progresivo t~cnico en base a la nueva 

Ley que establece las Normas Mínimas sobre Aeadaptaciái -

Social de sentenciados. 



CAPITULO IV 

LAS REFOR.i!AS DE 1971. 

No hemos carecido ciertamente, a lo largo 

de una extensa historia asi la previa a la independen~ 

cia cano la posterior a nuestra emancipación, las nor~ 

mas penitenciarias, el r~gimen de cárceles, de presos y 

sistemas penitenciarios ha preocupado en mayor o menor

medida al legislador y ha determinado normas de diver-

sas alcurnias. Desde el mandato constitucional hasta -

el modesto bando y la simple decisión administrativa, -

con todo es frecuente advertirles, una vez hecho por el 

gobierno federal el gran esfuerzo que presentó la cons

trucción de la penitenciaria de Lecumberri y puestas en 

vigor normas para este reclusorio en los primeros años

del presente siglo, un lapso de quietud penitenciaria -

de vacío más bien, que no pudo cesar ni con los traba-

jos de la Legislación de 1929, que trajó consigo los 

grandes progresos de suprimir la pena de muerte y de 

crear el consejo supremo de defensa de prevenci6n so

cial, ni con los pocos conceptos que el legislador de 

1931 dedicó en el Código Penal de ese año a la ejecuci:fn 

penitenciaria, buscando promover al sistema carcelario

con los apoyos de la indiv~dualizaci6n y la clPsifica-

ción. 



Hacia finas de 1970, persist1an las lagu-

nas de la legislaci6n federal que tuvo al garete la suer 

te de millares de prisioneros en las céll-celes del D.F., y 

sólo unos cuantos Estados poseían leyes propias, aut6no-

mas, de ejecuci6n penal. En este horizonte surgi6 la ley 

que establece las Nonnas Mínimas sobre Ffeadaptaci6n So- -

cial de sentenciados, cuyo análisis debe concertarse con 

el que se haga, por ser todas provenientes de un mismo-

propósito político criminal de las reformas, rambién de -

1971, al Código Penal y al Código Procesal Penal del D.F. 

principalmente. En la cuenta de este 6ltimo habrá de de

pender la modificación del régimen de la libertad prepar~ 

toria que es una institución del derecho penitenciario y 

la creación de establecimientos de la dirección de serví-

cios coordinados· de prevención y readaptación social, 

piedra clave de un nuevo sistema. 

Gracias a la nueva dirección general, que 

resultó del desarrollo del viejo departamento de preven--

ciOn social, a su turno descendiente del consejo supremo 

que Fundara con sabiduría insuficientemente reconocida -

de Don José Almaraz haciendo posible el afanamiento 

un régimen de coordinación. 

_en 
! 

En rigor los impulsos de renovación peni 
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tenciaria se vieron con frecuencia contenidos por el de

bate entre federalistas y centralistas, en este orden de 

tareas, se entiende del que siempre resultó la canten- -

ción del poder federal frente a las autonomías locales,

con todo vista la imposibilidad de superar este debate 

en favor de un centralismo penitenciario, gradualmente 

se abrió el ideal paso de coordinar ambas esferas de p~ 

der a trav~ de un r~gimen consensual, semejante al que

en otros campos ha funcionado, en el que no pudiese ser 

tachadp de anticonstitucional. En efecto, convenir o no 

hacerlo queda sujeto por entero a la soberanía de los E~ 

tados, que de esta suerte haya reconocido, de hecho la 

coordinación pareja, como en otra oportunidad se expone, 

la intervención de los gobiernos feperal y estatal, tan

to en el plano ejecutivo como en el legislativo. En el 

primero se formará y suscribirá el convenio, pero ~ste -

deberá apoyarse en las f~ultades que el ejecutivo local 

confiera el derecho comQn de su entidad. 

Qt:ras oportunidades han querido servir la

Ley de Normas Mínimas, llamada así porque mediante un 

breve apretado grupo de preceptos, ha procurado fijar s6 

lo las bases elementales y reductibles mínimas verdader~ 

mente, sobre las que ~n su hora y con mayor detalle se 
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alce el sistema penitenciario completo, así de la federa

ci6n como de los estados de la RepOblica. 

Recogiendo las experiencias anteriormente-

expuestas y no sólo con sugestiones doctrinales o hallaz

gos y problemas de gabinete, la Ley de Normas Mínimas se 

inclinó sobre el que llamamos sistema Progresivo-TécnicoL 

El r6gimen progresivo, que del clásico de su nombre torna 

la sucesión de etapas, para apoyarla en el hallazgo del -

estudio de la personalidad y en los progresas del trata-

miento individualizado, se alza en la ley de Normas Míni

mas sobre la tarea de la unidad interdisciplinaria; El -

Consejo Técnico del Reclusorio, con una doble misi6n; la 

general que atañe a la marcha técnica de la comunidad re

cluida, en su conjunto y la individualidad, que tiene que 

ver con la apljcación concreta del sistema progresivo. No 

es el consejo una autoridad decisoria, pero sí una insos

layable instancia pericial, que interviene con acento vi

goroso en el manejo de algunas de las piezas principales 
'. 

del sistema progresivo y en varios beneficios sobresalien 

tes del nuevo derecho a saber: La preliberaci6n, la libe! 

tad preparatoria y la remisjón parcial de la pena priva-

tiva de la libertad. 
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La Ley de Normas Mínimas ha fijado en lí~ 

nea general., los elementos del tratamiaito; el trabajo

como f unci6n terapeOtica y sentido recuperador; la edu

cación entendida cano pedagogía correctiva y abierta, 

por ende en un haz de vertientes, gobernadas por una 

idea; socializar al prisionero; la comunicaci6n entre 

el preso y el mundo libre cuya expresión es más aparen

te del r~gimen complejo de las visitas, entre ellas, la 

íntima, con su catálogo de difíciles cuestiones, el sis -
tema disciplinario, lo mismo en el orden de la sansi6n, 

como en el del premio, gobernados por el principio de -

legalidad que involucra tipificaci6n, información y pr;;! 

cedimiento y en fin otras much?s otras medidas inomina

das en función de los progresos penol6gicos que reclama 

el tratamiento penitenciario, era con alcance general,

con carácter individual, en función de las necesidades 

y de los problemas específico~. 

Trataremos de abordar en algunas líneas de 

a este tipo de progreso, asi como al benefieio parale

lo de la libertad preparatoria 1 esfuerzos, ambos, por 

aliviar los rigores y la inequidad que resultan de la -

prisi6n, por otra parte necesaria, al menos actualmente 

pena de duraciOn y especie determinadas. 
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No podríamos vacilar en nuestro deseo, qu~ 

suponemos coherente con la lógica del tramieiento penite~ 

ciario, de ql.J3 en un futuro cercano se habrá afirmado la 

pena individualizada que act6e con las variantes, la in-

tensidad y los plazos precisamente requeridos por la rea

daptaci6n del infractor. Por ahora, este anhelo tropieza 

con murallas abundantes, el primero de los cuales es la 

preservaci&i de los derechos humanos: la cJ3Cªdencia de ~s 

tos y el simple capricho bien pudiera filtrarse bajo el -

amparo de la raz6n terape6tica. Este peligro ha franado 

el avance de la sanci6n indeterminada. 

La nueva versi6n deh libertad, preparato-

ria resulta de las reformas de 1971 al C6digo Procesal Pe 

nal. Quienes tuvieron como principal interés hace~·posi-
' . 

ble la preparatoria en el mayor n6mero de casos't dÚando -

se justificara la excarcelaci6n anticipada, y conferir -

fluidez a su otorgamiento. Conectadas las reformas en ma 

teria de libertad bajo protesta y de la condena condicio•

nal, que tambi~n quieren mejorar la suerte de la pena, no 

s6lo por.razones piadosas o filantrópicas, sino por exi

gencias élaras de defensa scx::ial, en aqu~llas se hizo dis 

minuir la pena efectivamente purgada para los efectos de 

la libertad anticipada y se otorg6 papel reelevante a lE'. 

naturaleza culposa o dolosa de la infracción frecuentemEr 
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te aunque no peligrosa relevadora de esta misma. 

Quedó claro que lo que verdaderam1?J1te impar -
ta es la readaptación social, no la mera buena conducta

frecuentemente prepositiva, y que esta readaptación puede 

y debe ser ponderada al trav~s de un examen de personali . -
dad. Tambi~n se avanz6 en cuanto a la reparaci6n del 

daño: ya que el reo deberá garantizar de alguna manera 

razmable la repataci6n de €s te que causó el delito, no

siendo preciso que el daño privado esté efectivamente re -
parado o que se otorgue causi6n bajo forma de fianza, hi 

poteca o prenda, para que opere la libertad preparatoria. 

Sin embargo, vale la pena señalar que algunas cuestiones 

influyeron sobre la aplicaci6n de esta libertad, ya que

na es posible considerar que exista una verdadera reada,e 

taci6n o resociabilizaci6n las cuales obviamente apare-

jan respecto por ciertos valores medios y desde luego, ~ 

actitud de justicia frente a la victima del delito, si 

el delincuente, lejas de procurar el resarcimiento de un 

daño que ilegítimamente causó procura evadir las cargas

que del ilicito resultan en su contra y a favor de la 

víctima.. Porque claro está que la prescripción libera 

de un deber jurídico, pero cierto tambjén que la readap

tación social na se conquista por el simple mecánico pa-
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so del tiempo ya que no hay readaptaci6n por prescripción, 

difícilmente cabria que se ha rehabilitado quien desdeña

º ignora las na:esidades, ya no hablemos de derecho que -

el ilícito ha creado a la victima y se niega a ~urrir 

a su satisfacción, amparándose en el simple paso del tiem 

po. 

Por otra parte, la Ley de Normas Mínimas 

trajo al medio federal y luego se difundi6 en numerosas -

legislaciones estatales, el sistema de la remisión consi~ 

nándolo en nuestro derecho con operancia conforme al sis

tema que se calific6 de la readaptación social, base de 

la pena que ni con la buena conducta solamente, ni con el 

trabajo forzado que ~ste sea ni por la instrucci6n, si

no readaptación sCEial verdadera que es lo que exige el -

beneficio de la remisión penal, ya que todas aquellas son 

síntomas que por sí solas habrán de determinar la deci~ 

si6n del órgano que la concede arguyendo asimismo que es 

un juicio de personalidad al que puede la sociedad fiar 

el retorno del prisionero, o por el contrario, la conti 

nuación del tratamiento. 

Cabe hacer notar la siguiente observaci6n; 

La Ley de Normas Mínimas tiene como criterio general, el 

tratamiento de los convenios y reglamentos locales, de 



- 81 -

ahí la imperiosa necesidad que nuestro estado establezca 

con la federación toda vez que impl1citamente se ha mani

festado inválido para evc:car el problema ~1 s6lo y por -

otra parte deben crearse los reglamentos internos de las 

c~rcales tanto en nuestro estado y sus minicipios. 

Importante también lo es señalar los con~ 

grasos nacionales penitenciarios celebrados el primero de 

ellos en la Ciudad de M~xico en 1932¡ el segundo en Tolu

ca, Estado de México en 1952, el tercero de .ellos cele-

bracio en 1969 tambi~n en Toluca, el cuarto de ellos en la 

ciudad de Morelia, Mich., en 1972, el quinto en la ciudad 

de Hermosillo, Son., y el sexto y Oltimo celebrado en la

ciudad de Monterrey, N.L., en 19?6, haciendo resaltar el 

tercér congreso nacional que se celebr6 en Toluca en 1969, 

ya que ~ste observa la experiencia de la ciudad de M~xico 

en 19?1 se presentó al H. Congreso de la Unión una inicia -
tiva de Ley que establece las normas mínimas sobre readaJ2 

taci6n social de sentenciados, al palpar la necesidad de 

restructurar el sistema penitenciario dejando atrás el ol 

vida la prisión contensi6n-eastigo, dando paso a la rea-

daptaci6n del interno con base en la educación, en el tra 

bajo, y la capacitación para el mismo, reintegrándolo de 

nuevo a la sociedad con un minimo o nada de peligro de ~ 

reicidencia. 
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Esta Ley, en todas sus partes tiene un fun

damento en el Articulo 18 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, que dice: 

SOLO POR DELITO QUE MEREZCA PENA·CORPORAL

HASRA LUC?AR A PAISION PREVENTIVA. EL SITIO DE-: ESTA PENA 

SERA DISTINTO DEL QJE SE DESTINARA PARA LA EXT!NSICJ'J DE -

LAS PENAS Y ESTARAN CCMPLETAMENTE SEPARADOS.· 

LOS GOBIERNOS DE LA FEDERACION Y LOS ESTA

DOS ORGANIZARON EL SISTEMA Ft:NAL, EN rus RESPECTIVAS JU

RISDICCIONES, SOBRE LA BASE DEL TRABAJO, LA CAPACITACI(J\l

PARA EL MISMO Y LA EDUCACION CCMO MEDIO PARA LA READAPTA-

CION SOCIAL DEL DELINCUENTE. 

LAS MUJERES Cav1AJRGARAN SUS PENAS EN LUGA

RES SEPARADOS DESTINADOS A LOS HOJIBRES PARA TAL EFECTO. 

LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS· SUJETANDQ

SE A LO QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES LCCALES RESPECTIVAS, P.Q 

ORAN DELEBAAR CON LA FEDERACION CCNVENIOS DE CAAACTER GE

NERAL; PARA QUE LOS REOS SENTENCIADOS POR DELITOS DEL OR

DEN CCMUN EXTINGAN SU CONDENA EN ESTABLECIMIENTOS DEPEN-

DIENTES DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

LA FEDERACION Y LOS GOBIERNOS DE LOS ESTA

DOS, ESTABLECERAN INSTITUCIONES ESA::CIALES PARA EL TRATA 

MIENTO DE MENORES INFRACTORES. 
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LOS REOS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE SE -

ENCUENTREN CCMPURGANDO PENAS EN PAISES EXTRAN..EROS PODRAN 

SEA TRASLADADOS A LA REPUBLICA PARA QUE Cl.MPLAN SU CONDE

NA CON BASE EN LOS SISTEMAS DE READAPTACION SOCIAL FflEVIS 

TOS EN ESTE ARTICULO Y LOS REOS DE NACIONALIDAD EXTRANJE

RA SENTENCIADOS POR DELITOS DEL ORDEN FEDERAL EN TODA LA 

REPUBLICA O DEL FU~AO CCMUN EN EL D.F., PCDRAN SEA TRAS~ 

DADOS AL PAIS DE SU ORIGEN O DE SU RESIDENCIA SUJETANDOSE 

A LOS TRATADOS INTERNACIONALES GUE SE HAYAN CELEBRADO PA

RA ESE EFECTO. LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS PODRAN SO 

LICITAR AL EJECUTIVO FEDERAL CON APOYO EN LAS LEYES LOCA

LES RESPECTIVAS, LA INCLUSION DE REOS DEL ORDEN CCMUN EN 

DICHOS TRATADOS. EL TRASLADO DE LCE REOS SOLO PODRA EFEC 

TUARSE CON SU CONSENTIMIENTO EXPRESO. 

La Ley de Normas MÍnimas ya ha sido aplic~ 

da en diferentes centros penitenciarios del país: El Re-

clusorio de Oriente, el del Norte, Santa Martha Acatitla, 

en el D.F., la Penitenciaria del Estado de Michoacán y -

--con gran acierto adoptados en los Estados de Tabasco y So 

.nqra y el no más importante centro penitenciario del Es-

tado de M~xico. 

La Ley en mención, que establece las nor-

mas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciadas, 
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apareció publicada en el "Diario Oficial de la Federación" 

en 1971 y consideró y detalló los siguientes articulas: 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MININAS SOBRE READAP

TACION SOCIAL DE SENTENCIADOS: 

CAPITULO I.- Finalidades~ 

Articulo 1º.- Las presentes nórmas tienen como finalidad

organizar el sistema penitenciario en la República, con~ 

forme a lo establecido en los articulas siguientes. 

Articulo 2°.- El sistema penal se organizará sobre la ba

se del trabajo, la capacitación para el mismo y la educa

ción como medios para la readaptación social del delincuen 

te. 

Articulo 3°.- La Dirección General de Servicios Coordina

dos de Prevención y Readaptación Social, dependiente de -

la Secretaria de Gobernaci6n, tendrá a su cargo aplicar -

estas normas en el Distrito y Territorios Federales y en 

los reclusorios dependientes de la Federación. Asimismo,

las normas se aplicarán, en lo pertinente, a los reos 

sentenciados federales en toda la RepQblica y se promove

rá su adopción por parte de los Estados. Para este últi

mo efecto, asi como para la orientación de las tareas c3 
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prevenci6n sa::ial de la delincue~~ia, el Ejecutivo Fede

ral podrá celebrar convenios de coordinaci6n con los Go

biernos de los Estados. 

En dichos convenios se determinarG lo -

relativo a la creación y manejo de instituciones penales 

de toda índole, entre las que figuran las destinadas al 

tratamiento de adultos delincuentes alineados que hayan

incurrido en conductas antisociales y menores infractores, 

espec:ificamente la participación que en cada caso co- -

rresponde a los Gobiernos Federales y Locales. 

Los convenios podrán ser concertados en -

tre el Ejecutivo Federal y un sólo Estado, · entre 

aquel y varias entidades fedGrativas simultáneamente,

con el propósito de establecer, cuando asi lo aconse--

jen las circunstancias, sistemas regionales. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de 

lo prescrito en el articulo 18 constitucional acerca de 

convenios para que los reos sentenciados por delitos de 

orden com~n extingan su condena en establecimientos de

pendientes del Ejecutivo Federal. 

CAPITIJLO II.- Personal. 

Artículo 4°.- Para el adecuado funcionamiento del siste 
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ma penitenciario, en la designaci{n del personal directo, 

administrativo, técnico y de asistencia de las institucio 

nes de internamiento se considerará la vocación, aptitu-

des, preparación académica y antecedentes personales de 

los candidatos •. 

Articulo 5°.- Los miernbros del personal penitenciario qu~ 

dan sujetos a la obligación de seguir, antes de la aun- -

ción de su cargo y durante el desempeño de éste, los cur

sos de form;i.ción y de actualización que se establezcan, -

asi como de aprobar los exámenes de selección que se im-

planten, Para ello, en los convenios de determinará la -

participación que en este punto habrá de tener el serví-

cío de selección y formación de personal, dependiente de 

la Dirección General de Servicios Coordinados de Preven 

ci6n y Read~ptación Social. 

CAPITULO III. Sistema. 

Articulo 6°.- El tratamiento seré individualizado, con 

aportación d~ las diversas ciencias y disciplinas perti~ 

nantes para la reincorporación social del sujeto, conside 

radas :sus circunstancias penales. 

Para la mejor individualización del trata 

miento y tomando en cuenta las condiciones de cada medir 



- Uf -

y las posibilidades pra,supuestales, se clasificará a los 

reos en instituciones especializadás, entre las que po- -

drán figurar establecimiehtos oe seguridad máxima, media

y mínima, colonias y campamentos penales, hospitales psi~ 

qui4tri.cos y para infecciosos e instituciones abiertas. 

El sitio en que se desarrolle la prisión~ 

preventiva será distinto del que se destine para la exti!! 

ci6n de penas y estarán completamente separados. Las mu

jeres quedarán recluidas en lugares separados de los des

tinados a los hombres. Los menores infractores serán in

ternados, en su caso, en instituciones diversas de las -

asignadas a los adultos. 

En la construcción de nuevos establecimien 

t0$ de custodia y ejecución de sanciones y en el remoza-

miento o la adaptación de los existentes, la Dirección Ge 

neral de Servicios Coordinados de Prevención y Readapta

ción Sccial tendrá las funciones de orientación técnica y 

las facultades de aprobación de proyectos a que se refie

ren los convenios. 

Articulo 7°.- El r~gimen penitenciario tendrá carácter~ 

progresivo y t~cnico y ccnstará, por lo menos, de ¡:eriódcs 

de estudio y diagnóstico y de tratamiento, dividido este-

6ltimo en fases de tratamiento se fundará en los resulta-

.. ·dos. del estudie' de· personalidatf"-qae ·se practiquen- al· ·reo,· 
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los que deberán ser actualizados periódicamente. 

Se procurará iniciar el estudio de person~ 

lidad dial interno desde que éste quede sujeto a proceso,

en cuyo caso se turnará copia de dicho estudio a la auto-

ridad jurisdiccional del que aquél dependa. 

Artículo 8º.- El tratamiento preliberal podrá comprender: 

I.- Informaci6n y orientación especiales y discusión con

el interno y sus familiares de los aspectos personales 

y prácticas de su vida en libertad¡ 

II. Métodos Colectivos; 

III.Concesión de mayor libertad dentro del establecimien-

to; 

IV. Traslado a la Institución abierta; y 

V. Permiso de salida de fin de semana o diaria con recl;: 

si6n, o bien de salida en dias hábiles con reclusión 

de fin de semana. 

Artículo 9°.- Se creará en cada reclusorio un Consejo Té~ 

nico interdisciplinario, con funciones consultivas nece--

sarias para la aplicación individual del sistema progresJ; 

vo, la ejecución de rredidas preliberacionales, la eones--

sión de la remisión parcial de la pena y la libertad pre

paratoria y la aplicación de la retención. El Consejo PE 
drA sugerir también a la autoridad ejecutiva del recluso-



ria medidas de alcance general para la buena marcha del -

mismo. 

El Consejo, presidido por el Director del 

establecimiento, o por el funcionario que le substituya

en sus faltas, se integrará con los miembros de superior 

jerarquia del personal directivo, administrativo, técni

co y de custoria, y en todo caso formarán parte de él, -

un médico y un maestro normalista. Cuando no haya médi-·.' 

ca ni maestro adscrito al reclusorio, el Consejo se com

pondrá con el Director del Centro de Salud y el Director 

de la Escuela Federal o Estatal de la localidad y a fal

ta de estos funcionarios, con quienes designe el Ejecut~ 

vo del Estado. 

Artículo 10º.- La asignación de los internos al trabajo, 

se hará tonando en cuenta los deseos, vocación, las apt1 

tudas, la capacitación laboral para el trabajo en liber

tad y el tratamiento de aquéllos, asi como las posibili

dades del reclusorio. El trabajo .en los reclusorios se 

organizará previo estudio de las características de la -

economia local, especialMente del mercado oficial, a fin 

de favorecer la correspondencia entre las demandas de 

éste y la producción penitenciaria, con vistas a la auto 

suficiencia económica del establecimiento. Para este 
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que será sanetido a aprobación del Gobierno del Estado,

y en los términos del caivenio respectivo, de la Direcciti'I 

General de Servicios Coordinados. 

Los reos pagarán su sostenimiento en el re 

clusorio con cargo a la percepción que en éste tengan co

mo resultado del trabajo que desempeñen. Dicho pago se -

establecerá a base de descuentos correspondientes a una 

proporción adecuada de la remuneració~ proporción que de

berá ser uniforme para todos los internos de un mismo es

tablecimiento. El resto del producto del trabajo se dis

tribuirá del modo siguiente: treinta por ciento para el -

pago ee la reparación del daño, treinta por ciento para -

el sostenimiento de los dependientes económicos del reo,

treinta por ciento para la constitución del fondo de aho

rros de éste y diez por ciento para los gastos menores 

del reo. Si no hubiese condena a reparación del daño o -

éste ya hubiera sido cubierto, o si los dependientes del 

reo no están necesitados, las cuotas respectivas se apli

carán por partes iguales a los fines señalados, con exceE 

ción del indicado en el último término. 

Ningún interno podrá desempeñar funciones

de autoridad o ejercer dentro del establecimiento empleo 



- 91 -

o cargo alguno, salvo cuando se trate de instituciones 

basadas para fines de tratamiento, en el régimen de --

autogobierno. 

Articulo 11º.- La educaci6n que se imparta a los inter 

nos no tendrá sólo carácter académico sino también ci

vico, social, higiénico, artistico, f1.sico y ético. 

Será en todo r,aso, orientada por las técnicas de la p~ 
dago~ia correctiva y queccrá a cargo preferentemente-~-

de maestros especializados. 

Articulo 12~- En el curso del tratamiento se fomenta

rá el establecimiento, la conservación y el fortaleci

miento, en su caso, de las relaciones del interno con 

personas provenientes del exterior. Para este efecto, 

se procurará el desarrollo del Servicio Social penite~ 

ciario en cada centro de reclusión, con el objeto de -

auxiliar a los internos con sus caitactos autorizados-

con el exterior. 

La visita intima, que tiene por princi-

pal finalidad el mantenimiento de las relaciones mari

tales del interno en forma sana y moral, no se conced~ 
rá discretamente, sino previo estudio social y médico, 

a través de los cuales se descarte l~ existencia de si 
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tuaciones que hagan desaconsejable oJ. ~:mtacto intimo.. 

Articulo 13º.- En el reglamento interior del reclus~ 
rio se harán constar, clara y terminantemente, las i~ 

fracciones y las correcciones disciplinaria&r asi. co

mo los hechos m8ritorios y las medidas de estimulo. -

sólo el director del reclurosio podrá imponer las co

rrecciones previstas por el reglamento, tras un pro~ 

cedimiento sumario en que se comprueben la falta y la 

responsabilidad del interno y se escuche a ~ste en su 

defensa. El interno podré inconformarse con la ca- -

rrecci6n aplicada, recurriendo para ello al superior

jerárquico del director del establecimiento. 

Se entregará a cada interno un inscruc 

tivo, en el que aparezcan detallados sus derechos, d~be 

beres y el régimen general de vida en la insti tuci6n • 

.Los internos tienen derecho a ser re

cibidos en audiencia por los funcionarios del reclu-

sorio, a transmitir quejas y peticiones, pacificas y 

respetuosas, ~ ~utor:i.dades c:tel exterior y a exponerlas 

personalmaite a los funcionarios que lleven a cabo, -

en comisión oficial, la visita de cárceles. 
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Se prohibe todo castigo consistente en 

torturas o en tratamientos crueles, con uso innecesario

de violencia en perjuicio del recluso, asi como la exis

tenciE de los pabellones o sectores de distinción, e los 

que se destine a los internos en función de su cap:.cidad 

económica mediante pago de cierta cuota o pensión. 

Articulo 14.- Se favorecerá el desarrollo de todas las -

demás medidas de tratamiento compartibles con el régimen 

establecido en estas Nonnas, con las previsiones de la 

Ley y de los convenios y con las circunstancias de la 

localidad y de los internos. 

CAPITULO IV.- Asistencia a Liberados. 

Articulo 15.- Se promoverá en cada entidad federativa la 

creación de un Patronato par8 Liberados, que tendr6 a su 

cargo prestar asistencia moral y material a los encarce

lados, tanto por cumplimiento de condena como por libe!

tad procesal, absolucion, condena condicional o libertad 

preparatoria. 

Será obligatoria la asistencia del Patro

no en favur de liberados preparatoriamente y personas su 

jetas a condena condicional. 

El Consejo de Patrones del organismo de 
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asistencia a liberados se compondrá con representantes 

gubernamentales y de los sectores de empleadores y de -

trabajadores de la localidad tanto industriales y comer 

ciantes como campesinos, según el caso. Además se conta 

rá con representantes del C0legio de Abogados .y de la 

Prensa local. 

Para el cumplimiento de sus fines, el Pa 

tronato tendrá agencias en los Distritos Judiciales y 

en los Municipios de la entidad, 

Los Patronatos brindarán asistencia a 

los libertados de otras entidades fedorativas que se es 

tablezcan en aquella donde tiener- su sede el Patronato. 

Se establecerán vinculas de coordinaci6n entre los Pa~ 

tronatos, que para el mejor cumplimiento de sus objeti

vos se agruparán en la Sociedad de Patronatos para Li~ 

berados, creada por la Dirección General de Servicios -

Coordinados y sujeta al control administrativo y técni-

co de ésta. 

CAPITULO V.- Remisj:5n Parcial de la Pena. 

Artículo 16.- Por cada dos dias de trabajo se hará re-

misión de uno de prisi6n, siempre que el recluso obser

ve buena conducta, participe regularmente en las activi 

dades educativas que se organicen en el establecimiento 



y releve por otros datos efectiva readaptación 

social, Esta Qltima será, en todo caso, el factor de

terminante para la concesión o negativa de la remisi6n 

parcial de la pena, que no podrá fundarse exclusivamen

te en los dias de trabajo, en la participación en acti

vidades educativas y en buen comportamiento del senten-

ciado. 

La remisión funcionar~ independientemente de -

la libertad preparatoria, cuyos plazos se regirán, ex-

clusivamente, por las normas específicas pertinentes. 

CAPITULO VI.- Normas Instrumentales. 

Artículo 17.- Eh los convenios que suscriban el Ejecut.?:, 

vo Federal y los Gobiernos de los Estados se fijarán 

las b~ses reglamentarias de estas Normas, que deberán 

regir en la entidad federativa. El Ejecutivo local ex

pedirá, en su caso, los reglamentos respectivos. 

La Dirección General de Servicios Coordi 

nadas de Prevención y Readaptaci6n Social promoverá an

te los Ejecutivos la iniciaci6n de las reformas legales 

conducentes a la aplicación de estas Normas, especial-

mente en cuanto a la remisión parcial ·cde la pena prim.?:, 

tiva de libertad y la asistencia forzosa a liberados 
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condicionalmente o a personas sujetas a condena de ej~ 

cución condicional. Asimismo, propugnará la uniformi

dad legislativa en las instituciones de prevención y -

ejecución penal. 

Articula 18.- Las presentes Normas se aplicarán a los

procesados, en lo conducente. 

ARTICULOS TRANSITORIOS, 

Articulo Primera.- Quedan derogadas to

das las disposiciones que se opongan al presente De-

creta. 

Articulo Segundo.- La vigencia de estas 

Normas en los Estados de la República se determinará -

en los ~onvenios que al efecto celebren la Federación 

y dichos Estados. 

Artículo Tercero.- Las previsiones so-

bra tratamiento preliberacional contenidas en el arti 

culo 8
1 

y sobre remisión de la pena, contenidas en el 

articulo 16, cobrarán vigencia sólo despu~s de la 

instalación de los Consejos Técnicos correspondientes. 

En todo caso, para efectos de la remisión sólo se ten

drá en cuenta el tiempo corrido a partir de la fecha 

en que entren en vigor dichas prevenciones. 
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Articulo Cuarto.- El Departamento de Previsi6n 

Social dependiente deh Secretaria de Gobernación, se 

denominará en lo sucesivo Dirección General de Servi

cios Coordinados de Prevención y Readaptación Social. 

Para la asunción de las nuevas funciones a cargo de es-· 

te organismo, la Secretaria de Gobernación adoptará las 

medidas administrativas pertinentes. 

Articulo Quinto.- Este decreto entrará en vi-

gor trGinta dias después de SU publicación en el 
11
D:i.a

rio Oficial de la Federación 11
• 

Los articulas primero y segundo de la menciona 

da Ley, se refieren al principio de la pena readaptntiva 

establecida en el articulo 1~ de la Constitución, so in

terpreta a su texto cuando se fija el alcance de aquel -

principio en relación .con la pena de prisión, señal'~ .. 1dl· 

se que la ley de Normas Minimas tiene como fin organizar 

el sistema penitenciario en la RepQblica sobre la base

del trabajp y capacitación para ello y la educación como 

medio para alcanzar la readaptación social del delincuen 

te. 

En el artículo tercero se observa que incumbe -

directamente a la Dirección General de SeFvi ios Coordi··· 
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nadas de Prevención y Readaptación social, la aplica

ción de la ley c;e Normas Mínimas en los reclusorios 

dependientes de la Federación en la Rep~blica, es un 

órgano del Ejecutivo Federal encargado de orientar la 

política criminológica y penitenciaria en el pa1s, de -.. 

biendo ~sta promover la adopción de la Ley por parte -

de los Estados, fijando la posibilidad de celebrar con 

venias de coordinación con los gobiernos de éstos, se

ñalados extensivamente por el articulo 18 Constitucio-

nal, el cual so refiere a ~stos. 

Los articulas cuarto y quinto se mani-

fiestan claramente y fijan su atención al fundamental 

problema, piedra angular del funcionamiento eficaz de 

los reclusorios, considerándose éste como más importa~ 

te presupuesto para el buen éxito de una institución -

que el relacionado con la presencia de un personal pr~ 

parado y adecuado para ejercer sus funciones en la me 

dida y atención que le corresponde, considerando de vi 

tal importancia la presencia del personal directivo o 

sea: el Director, el Sub-director, personal administra 

tivo, grupo de personas en función de orden general in 

terno
1 

personal técnico y pGrsonal cautelar. 
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En el articulo sexto, se refiere a que el trct~ 

miento a ser~ individualizado. La aplicación del sistema 

tendrá el carácter de individual, para esto es necesario 

poner en conocimiento los adelantos de la ciencia peni-

tenciaria y técnica bajo una hábil dirección y asi poder 

llevar al interno a una verdadera reincorporación social. 

En cuanto a los establecimientos de reclusorio-

se preves que para la aplicación de estas normas es nec 

cesaria la existencia de instituciones penales, para al 

tratamiento de adultos delincuentes, alineados y menores 

infractores, el dispositivo a su vez, relacionado con es -
te articulo, al referirse al tratamiento, señala la pos! 

bilidad de existencia de establecimientos de seguridad -

máxima, media y minima, colonias y campamentos penales,-

hospitales psiquiátricos y para los enfermos las instit~ 

ciones abiertas, siendo necesario para cada establecí- -

miento que surja la existencia de un lugar ad-hoc, pues

de poco sirve la exintencia de los mejores lugares, le-

yes e incluso el mejor personal para atender la readnp-

taci6n, si estos no cuentan con la presencia de institu

ciones adecuadas para ese efecto. Si el reclusorio en -

lugar de ser una institución apropiada, con posibilida-

des reales de funcionamiento en su interior, supone la 
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tipica cárcel a qus con frecuencia alude la historia, 

los pozos, mazmorras, castillos o viejos edificios 

adaptados para este fin, dificilmente podrán realizar -
se los programas tendientes a una auténtica readapta-

ci6n. 

El articulo séptimo y octavo a nuestra 

manera de ver considerándolo como de mayor peso, pues 

aqui radica lo medular de nuestro sistema para una me 

jor readaptaci6n, ya que de su correcta nplicaci6n se 

rán sus resultados, considerando que "'lqui debe real

tar el trabajo de las trabajadoras sociales. 

El sistema conveniente para la readap

tac i6n social del interno, es el progresivo-t~cnico. 

Progresivo porque está compuesto de distintas fases y 

va de menos a más. T~cnico porque se realiza con fa-

ses científicas que llevan a efecto personal especi~ 

lizado, son quienes constituyen el Consejo T~cnico in-

terdisciplinario. 

Aquí se encuadra el trabajo social que 

participa en las siguientes fases del sistema. 

1.- f<:::se de estudio y diagnóstico. 

2.- Fase de tratamiento. 
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3.- Fase de prelibercci6n y reintegración. 

El articulo noveno, que trata del conse

jo t~cnico interdisciplinario, es un órgano colegiado,

integrado por un grupo variable de persona~ cada una de 

las cuales es responsable de un área de servicio de re

clusorio, y cuyo contenido y objeto es el conocimiento 

de las diversas situaciones relacicnadas con el trata-

miento de los internos y el funcionamiento general dol 

reclusorio con el fin de mejorar y ejecutar las accio~ 

nes pertinentes, de acuerdo con las orientar.iones de la 

ciencia penitenciaria. Conforme a esta noción se obser 

va que el Consejo Técnico, de acuerdo con los extr0:mos

señalados en las leyes de cada lugar, puede tener fun-

ciones de mera consulta, en cuyo caso .su funcionamien

to es eminentemente como órgano de consulta o bien pue

de tener facultades de decisión en cuyo caso sus orien

taciones serán vinculantes para los órganos de la ad-

ministración del reclusorio. 

Articulo décimo.- En cuanto al trabajo

ª realizar dentro del reclusorio, se entenderá en cuan 

to a su concepto de trabajo, con la actividad peniten~ 

ciaria misma, a su vez afectada por su finalidad espe-
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cifica, puede afirmarse que trabajo penitenciario, es 

el esfuerzo humano que representa una actividad so- -

cialmente productiva, industrial, artesanal o agrope

cuaria desarrolladas por los internos en las institu

ciones de reclusión; fundada por la ley y orientada

por el Consejo Técnico, con el fin de lograr la read

daptación social. De acuerdo con la definición puede 

observarse como elementos: el ejercicio de una activ~ 

dadque representa un esfuerzo humano, socialmente 

que puede ser Ctil, que puede ser industrial o ds las 

formas ya establecidas, desarrollado dentro de un re

clusorio tipo a fin de la readaptación social. 

Como se menciona en el articulo segun

do su base fundamental será el trabajo, la capacita-

ción y la educación como medio para la readaptación -

social del delincuente. 

Cabe hacer mene ión (~8 suma importan-

cia y que en nuestro sistema o sea en el Estado de 

Que~taro está muy marcado y en otros no se cumple, 

en el sentido de que, como es que varios internos -

desempeñan cargos y en ocasiones de autoridad dentro-. 

de los establecimientos como son, presidentes, celado 
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res, encargados de ciertos deparrtmentos. 

El articulo once.- Concordante del arti 

culo dos que sirve de base para este mismo, refirién

dose a la educaci6n penitenciaria afirmando que no s6-

lo tendrá carácter académico, sino también será cívica 

social, higi~nica, artística, física y ~tica, en su 

parte final, que estará orientada por la técnica de la 

pedagogía correctiva a cargo preferentemente de maes

tros especializados. 

Es evidente que el tratamiento es indi~ 

pensable como base de un sistema penitenciario orient~ 

do hacla la readaptación social del delincuente, y que 

por lo tanto su presencia es inexorable e inexcusable

si la interpretación del artír.ulo 18 Constitucional, -

en lo sucesivo y en lo relativo a los medios para al-

canzar la readaptación, es enunciativa, ya que el tra

tamiento estará basado en el contenido mismo y en su 

máximo de la readaptación, pero si la interpretación 

de dicho articulo es taxativo, entonces todo el régi-

men debe encontrar apoyo en el concepto de la educa- -

ción. 

Ahora bien en cuanto al articulo doce, -
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cabe destacar en este punto la vital importancia que 

desarrolla la trabajadora social de manera que los -

internos puedan tener comunicación con el exterior a 

manera de que fortalezcan sus relaciones tanto fa-

miliares como de amistad, y gubernamentales, el tra

bajo social llevará a cabo los estudios social y mé

dico de manara que las relaciones se lleven en fDrma 

sana y mora 1. 

En los articulas trece y catorcg, en

su disposición de amplio y trascendente contenido, 

se afirma como un s6lido fundamento de un régimen 

disciplinario justo y humano indispensable para q.¡e 

pueda existir un tratamiento readaptivo efectivo y

garantia de respeto a la calidad del hombre a que 

tiene derecho todo individuo como interno, tanto en

el trato como en el procedimiento para su imposición. 

Se ve la necesidad de que en reglame!:!. 

to interior correspondiente., estén expresadas e in

cluidas las infracciones que pueden dar origen a la 

aplicación de una medida disciplinaria y también las 

situaciones que deben ser fuente de estimulo, señala 

rambi~n la imposición de una sanción siendo para 
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este caso el Director la Onica persona la encargada de -

la aplicación de ellas, mediante previo juicio instruido 

en su contra y asimismo de los recursos que tiene el in

terno para inconformarse de dicha imposición ante el su

perior jerárquico o sea el superior al director. 

Es necesario que a cada interno se le en

tregue un instructivo de manera que por ese medio vea 

sus derechos y obligaciones que debe guardar en el recl~ 

sorio, haciendolo con esto en conciencia de la situación 

de la disciplina interna. 

En la parte Oltima del articulo trece so 

abservG expresamente el derecho que tiene de ser atendi

do en audiencia ante las autoridades tanto internas como 

del exterior, el derecho de manifestar sus ideas en f or

ma pacifica y respetuosa, asi como los derechos. y las 

obligaciones para con los demás de ser tratado con huma 

nidad. 

En el articulo catorce se incluye una di~ 

posición abierta que autoriza el .desarrollo de cualquier 

otra medida de tratamiento que sea compatible con el r~

gimen derivado del espíritu general de la propia ley de

Normas Mínimas y con las previccianes de los convenios y 
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circunstancias de toda localidad de los internos, siem 

pre que na alteren a modifiquen en el sistema que sa-

bre la materia inspira la constitución. 

El comentario del Articulo 15 es de no

toria importancia ya que en ~l menciona la creación de 

patronatos pro-encarcelados, pues para el hombre que -

recupere su libertad sin estar preparado para ella, la 

sociedad resulta ser más cárcel que la cárcel misma y 

en una desviación de su natural formación social y li

bre, acaba por sentirla como su hogar y su refugio. 

Por esto sólo una acción asistencial al liberado, efi

caz, bien orientada y de verdadero auxilio que es me-

dio útil para reorientarlo y ayudarlo materiammente, -

evitando con esto que acuda a la puerta falsa cometien 

do otro delito. 

Es necesario y de fundamental importa~ 

cia la creación de estos patronatos para beneficio de 

los liberados a fin de que ~stos le presten ayuda, ba

sados en la fórmula de prestar asistencia moral y mat~ 

rial y encuentren en su nueva vida el verdadero camino 

readaptador. Es fundamental la colaboración del sec--

tor gubernamental, de empleados, de trabajadores de la 
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industria y del canercio, de campesinos al igual que -

los profesionistas, abogados y de la prensa local, ya 

cµe de una forma u otra.habrán de representar las 

fuentes de trabajo para los liberados. 

La importancia de su participación es -

evidente ya que rle ~stos dependerá, en gran parte, la 

aut~ntica reintegración del ex-reo a la sociedad o su 

reincidencia al delito. 

El artículo 16 considerado como los de

más en su importancia es palpable pues de su s6lo estu 

dio se deduce y trata lo concerniente a la remisión 

parcial de la pena y su beneficio para el recluso, CD!]_ 

sistente en que por cada dos días de trabajo debe efec 

tuarse la remisión de un día de prisión, con lo que se 

logra disminuir en un 33°/o del total de la pena en base 

al trabajo desarrollado en el interior del reclusorio, 

supeditado a la observancia en su proceso de readapta

ción social. Siendo necesario que el interno revele .... 

un adecuado proceso de readaptación suficiente para 

alcanzar el beneficio, 

Por cuanto al tipo de trabajo que debe 

de desempaLar la ley no lo aclara, debiendo estimarse 



- 108 -

cualquier actividad socialmente 6til que represente -

un esfuerzo laboral encausado hacia un fin lícito y -

siempre que no haya sido expresamente vedado por el -

Consejo TáJnico. 

Los articulas diecisiete y dieciocho,

nos dicen que compete netamente a los Estados con el 

Ejecutivo Federal, en torno a las bases reglamenta- -

rias que deben regir en la Entidad Federal, agregándE 

se que el ejecutivo local deberá expedir los reglame~ 

tos respectivos, en el sentido de la obligación de 

promover ante los ejecutivos de los estados por parte 

de la Direcci6n General de Servicios Coordinados de -

Prevención y readaptaci6n social, la iniciaci6n de las 

reformas legales necesarias para atender el cumplimie~ 

to de las mismas. 

El articulo dieciocho afirma que las 

normas que integran el ordenamiento, deberán ser apli

cadas a los procesados en lo conducente, cabe agregar 

al estudio realizado, los alcances y beneficios que -

otorga la ley de iformas !vlínimas en todo su articulado 

y contenido, y aludiendo a lo que el gran jurista pe

nal Radl Carrancé1 y Rivas menciona en la obra "U\ CAR 
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GEL Y FEN/\S EN MEXICO", diciendo que antes de que la Ley 

de que se treta apareciera en nuestro medio juridico, se 

he~ta necesario que desde las mismas raíces de la cons· 

tituciOn del problema quedara resuelto jurídicamente, al 

efecto recordamos las reformas de 1964-1965 que hicieron 

al articulo 18 de la ConstituciOn y los que condujeron a 

la redacci6n vigente del prcr-;acto, Vale la pena el dic

tamen de la comisiOn correspondiente de la Cámara de Di 

putadas, de 18 de octubre de 1964 que entre otras cL~C·.'1, 

a la letra decia: Nunca como ahora es perceptible nues

tro atraso en esta materia, padeciendo no s6lo de defi-

ciencias del sistema, sino en muchas cosas, ausencia de

todo sistema. El delincuente por falta de una correcta -

aplicaci6n científica, está colocado en un ambiente ina

decuado, carente en absoluto de una organizaci6n t~nica 

y de personal sabido y preparado como lo vemos hoy en 

dia en nuestras cárceles tanto del Estado como las de 

los Municipios. 



CAPITULO V 

LAS CARCELES EN EL ESTADO 

Al realizar el presente estudio que pu~ 

tualiz6 que nos avocaríamos a conocer la situación en 

que actualmente se encuentran las cárcéÍás de todos 

los municipios, como la general de nuestra capital, s6 

lo que por no hacer extenso y tedioso el tema, lo he~ 

mas enfocado principalmente a la cárcel general del ~ 

tacto, a la cárcel municipal je San Juan del Ria, la -

cárcel municipal de Cadereyta, y la de Tolimán. 

Las situaciones que et continuación des..: 

cribiremos de las cárceles antes mencionadas son un 

reflejo fiel de la realidad, tratando así de palpar 

las deficiencias y carencias en q~e actualmente opera, 

hac;iernJo más degradante la estanc:il;l de los internos 

que actualmente se encuentran ahí recluidos. 

Dentro del presente estudio se verá que 

nuestras cárceles no son lugares apropiados para cum-

plir su finalidad, pues se trata de simples casones 

construirlas en la época de la colonia carentes de esp~ 

cios suficientes para cumplir con su cometido privado

asimismo la promiscuidad y el desorden. 
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Las cárceles que se citan con anteriori~ 

dad no cuentan con reglamento alguna, con excepci6n de 

la cárcel del Estado pero que tiene una aplicación par 

cial ya que el ónico que lo conoce es el alcalde, gene~ 

ralmente estas tienen una población excedida de su ca~ 

pacidad para su funcionamiento. 

ANTECEDENTE HISTORICO DE LA CARCEL GENERAL DEL ES

TADO. 

El edificio en que se encuentra ubicado -

es en las calles que forman la esquina de 5 de mayo y 

Pasteur, fu~ erigida por Don José de la Rocha en el año 

de 1?72 con el propósito y a condición de ser nombrado 

alcalde perpetuo de la ciudad de su nacimiento, a la riUe 

quería servir. Se le conocía con el nombre de "CASAS 

REALES", pues ahi se celebraba y aún se sigue celebran 

do la Junta de Cabildos¡ este edificio es asiento de la

Preside~cia Municipal, juzgados penales y oficinas de -

la policía judicial del estado. Su ubicación y seguri-

dad san totnlmente inadecuadas y peligrosas a la vez, 

pues en dicha. cárcel han ocurrido infinidad de intentos 

de evaciones y fugas. 

No existe fecha exacta que determine en -
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qué momento se estableci6 como cárcel general del es-

tado, pero esta la constituyen aproximadamente una -

área de 800 metros cuadrados, distribuidos en tres 

secciones de celdas o compartimientos si así se les 

puede llamar a los camastros donde duermen y habitan,

los reclusos teniendo para su recreo y trabajo un pa-

tio central, que nopasa de los 180 metros cuadrados, -

las secciones de celdas o barrios como así se conocen, 

se encuentran divididos: primero el bar.ria chino, de

nominado así por el tráfico de cosas que se venden, en 

segundo, la zona rosa por encontrarse ahi los recluso

rios de una situación econ6mica superior a los demás;

pues pagan para que no hag:in labores del reclusorio,

el tercero conocido por el Barrio Franc~s, llamado así 

por lo apretajo en que se encuentran distribuidos los 

camastros ya que todo es improvisado y ónicamente los 

divide con cartones y pedazos de madera unos arriba de 

otros, creando as1 un olor nauseabundo sin la suficien 

te lUZ y en donde a plena luz del día se puede obse! 

var que algunos prefieren dormir a consecuencia de la 

falta de motivación para el trabajo y de elementos ne 

cesarios para el mismo. Para dar una imagen de cano -

allí se vive, citaremos que existen actualmente recluí 
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dos 202 reos y 9 mujeres, haciendo la aclaración que ~s
tas últimas se encuentran en diferente lugar que el des

tinado para los reos. La cárcel citada cuenta con 4 ba-

ñas, dos servicios, dos regaderas y una pila; por lo que 

respecta al trabajo que se realiza, se cuenta únicamente 

con una sierra para la carpinteria así como un taller de 

joyeria y los internos que se dedican al tejido y elabo-

ración de ixtle; los que se encargan de proporcionarles 

los elementos para el desempeño de los trabajos anterio

res es el denominado Patronato de Voluntarios que por su 

conducto se encargan de colocar las cosas que allí se 

elaboran pegándoles asimismo lo correspondiente por el 

producto de su trabajo. 

Por lo que respecta a la educación, se -

encuentra funcionando la primaria y secundaria, ambas r~ 

conocidas por las autoridades educativas; esto se logró, 

gracias a la tenacidad y esfuerzo del actual alcalde, 

Prof. Xavier Estrada, qui~n además se puede apreciar 

que tiene preparación, deseos de superación y de ayuda a 

los internos teniendo actualmente contacto con varias 

personas sabedoras del derecho penitenciario. 

En cuanto se refiere a la visita de los 

internos, según nuestro entender existen cuatro clases 
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de visitas y son: Familiar, intima, amistosa y jurid~ 

ca. 
La primera de ellas se lleva a cabo 

los domingos de cada semana, lo anterior con la fina

lidad de convivir con familiares por el término y ho

ras señaladas por la alcald1a. A manera de que por es 

te medio los internos y sus familiares no pierdan la 

relac i6n familiar ya que e orno se sabe ésta es la célu·-

la de la sociedad, 

La visita intima es permisible y se rea 

liza los jueves de cada semana, llevándose a cabo en 

las barracas de los propios reclusos, originando con

esto un grave problema dentro de la cárcel por no exis 

tir habitaciones especiales para esa finalidad. 

Visita Amistosa, es la que se lleva a -

cabo casi a diario conjuntamente con la de los famili~ 

res que por autorización de la alcaldía, se realiza 

Onicamente por la mañana diariamente, para aquellos 

reos que desean les lleven de comer y aón hasta de ce-

nar, 

Visita Jurídica, se logra la canunica-

ci6n entre el interno y su defensor, pero ésta se 

realiza a través de la reja que f arma el llamado "ca---
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j6n" y esta puede ser a cualquier hora del día con la -

correspondiente autarizaci6n¡ na sin hacer notar que p~ 

ra ser notificada cualquier reo se le permite que lo ha 

ga en la alcal~ía a se le traslade ante la Autoridad -

que lo reclame. 

Toda lo anterior inevitablemente trae co 

mo consecuencia que por falta de higiere, espacio y me

dios de control se crean toda clase de enfermedades que 

ni aón el servicio médico que existe tanto en la ma~ana 

como por la tarde lo pueda solucionar; un reflejo de lo 

anterior son las estadisticas que se nos proporcionaron 

en el sentido de que diariamsnte se atiend3n a mañana y 

tardo un promedio de 15 a 20 reos que piden la atención 

m~dica, para lo cual si necesita tratamiento especial -

es necesario que se haga la solicitud y ~sta sea apro

bada por el Procurador General de Justicia en el Estado. 

Queremos hacer menci6n que para alcanzar 

los fines c3l funcic:namiento do la cárcel en menci6n, -

es necesaria contar con los medios suficientes para su

mejor funcionamiento ya que la población interna está -

canpuesta por sujetos que están ya enfermos o afectados 

en cualquier forma y entre las cuales percibimos que se 

encuentran frecucnteme:nte las costumb1es már óntihigi~-
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nicas y dañosas para ellos mismos. 

Omitimos hacer referencia y hacer una -

descripci6n de las demás cárceles antes,mencionadas ya 

que es obviu que si la anterior can:;;ca de edificio a~ 

cuado así como de los elementos necesarios para poder 

•· cumplir con su finalidad primordial que es la readap--

taci6n, reintegraci6n y rehabilitaci6n del sentenciado, 

objeto del presente estudio, pues estos son verdadal."OS 

corrales en donde se pierde la dignidad del ser humano. 

SUGERENCIAS. 

Teniendo en consideraciOn que nuestro -

sistema penitenciario en nuestro estado a\nivel de re-

clusorio es completamente anac.ri5nico, hemcis decidido -

proponer a este H. Jurado, a sus respetables ·criterios 

los s{guientes puntos de vista destinados a un funcia-

namiento mejor de todas las c~rceles del Estado, Es -

de tenerse en_suenta, que han pasado ya, doce años de 

haberse iniciado el movimiento penitenciario en M~xico 

y desde hace aproximadamente treinta y ocho años desde 

que la Asamblea de la Sociedad de las Naciones Unidas, 

aprobó de la Comisión Internacional Penal y Penitencia 

rio: lan reglas mínimas para el tratamiento de recl~-

so3 y !:'!~º por decreto oficial de la Federación el dif 
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19 de mayo de 1971, que decret6, "ley de Ncr.mas Mínimas 

sobre Readaptaci6n Social de Sentenciados" en M~xico 1 
es de verse que estamos en un completo atraso y tan ana-

cr6nico como la mismas cárceles de nuestro Estado. 

Podemos sugerir a las H. Autoridades Esta

tales y Municipales que dirijan un poco la vista a tan -

desoladora situacion, nos referimos a los centros de re 

clusi6n recordan~o también que las personas recluidas son 

son seres humanos y que sin una readaptaci6n verdadera, 

solo tendremos universidades del crimen y del vicio y no 
' ., 

verdaderos centros de Readaptaci6n Social. 

Y por tal motivo sugerimos lo siguiente: 

ASPECTO JURIDICO.- Reforma al C6digo Pe. -

nal y una ley de ejecuci6n pe penas pr:hvL'tivas y res

trictivas de Libertad, tomando como base nuestra Const~-

tuci6n y en especial atenci6n al articulo 18 Constitucio 

nal. Como materia indispensable los lineamientos base -

como lo es la "Ley que establece las Normas Mínimas so

bre :a Readaptaci6n Social de Sentenciados". 

ASFECTO ADMINISTRATIVO.- Que la direcci6n 

de las cárceles tanto estatales como municipales recaiga 

en personas capacitadas (Abogados, Doctores, Psicólogos, 
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Trabajadores Sociales, etc •••• ) y no por razones de 

amistad o compadrazgo para ocupar dichos puestos. 

b) Elevaci6n del presupuesto municipal 

para estos centros de reclusi6n, ya .::¡u8 en lé-..; mayoría 

es insuficiente. Ejemplo: Cárcel del Estado. 

c) Adoptar un sistema de registro o - -

identificación para mejor control. 

d) Elaboración del Reglamento Interno.· 

Adecuado a las necesidades actuales. 

ASPECTO ARQUITECTONICO.- La ocupación -

del centro penitenciario del Estado y la adaptación de 

los reclusorios de todo el Estado, tomando como base -

la arquitectura penitenciaria Moderna y Funcional con

dependencia directa de Gobierno del Estado de tal ma

nera que ~stos alcancen el beneficio de la aplicación 

de la Ley de Penas Privativas y Restrictivas de Liber 

tad y del Reglamento del Centro Penitenciario. 

ASFECTO DE VIGILANCIA.- La creación de 

una academia apta para capacitar elementos de vigilan

cia, de tal manera que ~stos no dependan de ninguna ~ 

cor~1nraci6n policía, que sea Completamente Civil y Se-
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leccionada. 

ASPECTO DE HIGIENE.- Que sean dotados los 

reclusorios de los servicios más indispensables; baños,

servicio de regaderas, lavabos, lavandería y elementos -

indispensables para el aseo diario tanto de los reclu

sos como del penal, así como cocina y comedor que sean ~ 

funcionales e higiénicos, etc ••• 

ASPECTO LABORAL.- Creación de más fuentes 

de trabajo así como los elementos indispensables para su 

debida conclusión. 

ACTIVIDADES: 

Artísticas y Culturales. - Acrecentar las---· 

aptitudes artísticas, por medio de la creación de grupos 

(rondallas, tríos, conjuntos, etc,), despertar las facul 

tades literarias, pictoricas, culturales, musicales y -·. 

de artesanías, impartidas por maestros en sus direren-~ .. 

tes ramas. 

Actividades Deportivas.- Fomentar el depo! 

te, organizar campeonatos internos, asi como tambi8n lle 

vando competidores del exterior. 

La creación de canchas deportivas debida--
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mente equipadas.y funcionales, 

Actividades recreacivas o de esparcimie~ 

to.- Proporcionarles juegos de mesa, dominó, ajedrez, -

instalaciones de 8ine y televisión. 

Actividades culturales.- Instalación de-

una Biblioceca funcional y completa asi como la.implan

tación de cursar obligatoriamente la primaria y·la se-

cundaria dentro del penal. 

Visitas.- Reglamentar ambas visitas tan

to familiares como intimas. (adopción de las formas o . 
cárdex anexados, para mejor control previo acreditamien 

to de actas de matrimonio y de nacimiento. La construc-

ción de departamentos o dormitorios. para visitas exclu-

sivamente intimas. 

Actividades Religiosas. La visita de sa

cerdotes o pastores según las creencias religiosas que 

.Profesan. 

Ley de Normas Mini~as.- Es necesario que 

bajo las condiciones que establee~ la Ley que se mene~. 

na, ~sti sec interpretada y se aplique, de acuerdo a -

los elementos con que cuentan actualmente nuestras cár-· 

celes para que los sentenciados no sólo del orden fedB 
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ral sino también los del coman, ijOC'6n del beneficio que 

éstas otorgan. 

CONCEPTO DE PENITENCIARIA 

CONCEPTO DE CAPLEL 

CONCEPTO DE PRISICN 

CONCEPTO DE REGLAMENTO 

Al hablar r~specto al tema de tesis sobre 

la sitt¡;1ción actual de los reclusorios, palabra que al -

ser tratada en Múxico, quizá s:::- p:."oé.t·.J a confusiones en

tre los conceptos do CARCEL, PRISIO\J y PENITENCIARI/ ... 

presentando.una clara diferencia entre sí por su finali

dad y si atendemos al artículo 18 Constitucional notare

mos su diferencia. 

Podría pensarse que 11 cárcel 11
, prisión 11

,-

11penitenciaria1', 11 reclusorio11
, podrían significar lr mis 

mo y esto no es verdad aún cuando equivocadam3nto se les 

de una utilización indistinta; ya que entre ellos hay 

una analogiR y ambos se complementan pero sin significar 

lo mismo. 

La palabra PR!SIO\J, proviene del latin 

[JfiE.f- !-~IO-~ONIS, B 1hdíca 1'acción de prender o r: .:gc3:'
11 y 
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por extensión es igualmente, una cárcel o sitio donde -

se encierra o asegura a los presos. 

PENITENCIARIA.- Es en cambio, un sitio -

donde se sufre penitencia pero en un sentido más amplio 

La voz "Penitenciaria" nos invita a meditar en los indi 

viduos que sujetos a un régimen que hacinndolos expiar

sus delitos, va enderezando a su enmienda y mejora. 

LJ.K. pe;nitenciaría es una institución de

rehabilitación y no de castioo, es decir, en ella se d~ 

sea que cada interno aprenda a superarse asistiendo a -

la escuela, concurriendo al trabajo, a actividades cul 

turales, deportivas, recreativas y de esparcimiento, a

asi como a las religiosas, ósto último de conformidad a 

las creencias de cada quien, 

La penitenciaría en realidad, se distin

gue de la cárcel y de la prisión: en que la penitenci~ 

ría guarda relación con un establecimiento destinado p~ 

ra el cumplimiento do las penas largas de los condena-

dos sentenciados por sentencia firme. En México, a ma

nera de ejemplo se contó con el llamado "PALACIG NEGRO 

DE LECLMBERRI" que fue una cárcel para sujetos a proc! 

so y JA. pc'nitenc:i.a.ria rL; "SANTA M/\RTHA", lo es pa•a 
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sentenciadas. Aclaración: "El Palacion Negro"ya no desem 

peña tal función pues ha sido suplido acertadamente por -

los cuatro centros penitenciarios en el D.F. y que solu-

cion6 en parte el grave problema que ocasionaba dicho Pa-

lacio Negro. 

La prisión Preventiva, consiste en la pri

vación de la libertad con propC:sitos puramente asegurati

vos, aplicable a los procesados que preventivamente ame1:_! 

tan la pena de prisión y ésta se lleva a cabo en una cár 

cel provisional y la pena de prisión propiamente dicha, -

en una penitenciaria. 

Cárcel.- Edificio o lugar destinado para 

la custodia y seguridad de la persona (sinónimo de pri- -

si6n). 

El nuevo derecho penitenciario considera a 

la cárcel usando el término de AECLUSCBIO. 

Reglamento.- Es una norma a conjunto de 

nonnas jurídicas de carácter abstracto e impersonales, 

que expide una autoridad y que tiene por objeto facilitar 

la exacta observancia de las leyes expedidas por el poder 

ejecutivo. 
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PRIMERA.- Que de un panorama general de

las Cárceles en el Estado de Querétaro, en conjunto -

nos presentan caracteristicas semejantes dejando ver el 

anacronismo existente dentro de los mismos, siendo és 

tas las siguientes: 

a) Falta cte·organizaci6n jurídica debidamente es

trt.1etu rada. 

b) Falta de organizaci6n administrativa. 

c) Falta de edificios apropiados cQn la arquitect~ 

ra del moderno sistema penitenciario. 

d) Falta de una organizaci6n debidamente adecuada

para el mejor control de vigilancia. 

e) Falta de actividades de los internos, asi como

diversidad de trabajos debidamente estructurados. 

1.- Aseo tanto del reclusorio como de los inter 

nos. ~, 

2.- Alimentaci6n 

3.- Visitas: Intima y Familiar 

4.- Recreativas o de esparcimiento. 

5.- Laborales. 
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A fin de solucionar el problema de los r~ 

clusorios, tanto Municipales como del Estado, es necesa

ria la pronta ocupación del Centro de Readaptación So- -

cial de la Penitenciaria ~el Estado, asi como la readap

tación social de los reclusorios Municipales con Oepen-

dencia directa del Centro Estatal, apoyándose en las ba 

ses de la Arquitectura Penitenciaria, como en los Prin-

cipios del Derecho Penitenciario Moderno. 

SEGUNDA.- La Reforma penitenciaria es una 

exigencia de nuestro tiempo, porque no es admisible que 

sigan subsistiendo en nuestro pais cárceles con criterio 

represivo. Esta reforma exige necesariamente la crea

ción de un sistema legislativo adecuado a los avances 

penitenciarios, la capacitación del personal que maneja

las Instituciones Penitenciarias, la construcción no só

lo de uno, sino de varios reclusorios o Centros de Rea-

daptaci6n Social en el Estado, con los avances arquitec

tónicos que requieren los nuevos sistemas penales, los

financiamientos necesarios .~ara crear fuentes de trabajo 

dentro de los reclusorios para que éste sea la base pri

mordial del Sistema Readaptativo que sugiere la Ley de 

Normas Mínimas para la readaptación Social del sentencia 

do. 
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TERCERA. - A fin de prrJya::tar la constrl-!.9 

ción del Centro de Readaptación Social del Estado de 

Quer~taro, y de dar una mejor solución, es necesario te 

ner en cuenta la problem§tica existente que del estudio 

realizado en las mismas cárceles municipales, siendo ~s 

tas las siguientes: 

a) Falta de clasificación de los internos. 

b) Carencia de fuentes de trabajo. 

e) Carencia de expedientes jurídicos (Cardex) 

d) Carencia de centros de enseñanza en el interior 

de los reclusorios. 

e) ·.-·::al ta de juegos organizados y actividades re

creativas. 

f) Ignorancia de educación sexual (control natal,

as1 como la reglamentación de visitas, tanto ín 

timas como familiares). 

g) Servicios m~dicos deficientes. 

h) Carencia de presupuesto adecuado para una dieta 

alimenticia debidamente balanceada. 

i) Control deficiente en el tráfico de drogas y to 

da clase de bebidas embriagantes. 

A fin de qu2 funcione en f o.:~ma adccuGda 
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el Centro de Readaptación Socia¡ es necesario atacar en 

forma centífica la anterior problemática, con el auxi-

lio del personal técnico interdisciplinario que labore 

dentro del .reclusorio, así como los organismos tanto 

gubernamentales como particulares, que estén"destinados

en el medio social a atacar las anteriores deficiencias 

en forma general, 

Sobre el punto más importante y básico 

que para nosotros constituye la piedra angular que de

pende del buen funcionamiento de cualquier penitencia-

ría; es que los elementos humanos de la administración -

deben ser inamovible~ o sea con carácter permanente y s~ 

lo en caso de una falta grave sean destituidos y juzga-

dos. Hacemos la consideración anterior tomando como ba

se que el personal debe conocer, entender y saber mane-

jar el funcionamiento de una estructura compleja que so

lo con lo anterior y con conocimientos tanto científicos 

como técnicos para que puedan ser capaces de desempeñar

los puestos que se les asignen. 

En las siguientes páginas expondremos las 

condiciones y la realidad de algunas de nuestras cárcela:; 

en nuestra entidad, por medio de fotografías que a conti 
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nuación se exp01en, con la finalidad de darle un matiz 

real al funcionamiento con que operan actualmente las

cárceles de nuestro estado. 
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roro No. 1. "EL CAJON". LUGAR DE VISITAS' 

MENTE, DEFENSORES, VISITAS, FAMILIARES Y AMIGOS LOGRAN LA COMU.'\IICACION CON EL INTI 

NO. OTRA FINALIDAD DEL DENOMINADO 11 CAJON 11 ES LA DE PASAR COSAS, OBJETOS· QUE : 
HAN DE INIRODUCIR A LA CARCCL, ABRIR Y CERRAR LA REJA, PASAR RECADOS. OBSERVES~ , 
FINAL DE LA FOTOGRAFIA UNA PUERTA QUE ES LA QUE COVllJl\iICA AL INTERIOR DE LA CARCEL. 
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FOTO No. 2. "LAS BARRACAS". 

SE CONOCEN COMO: 
LA CARCEL CUENTA CON 3 ZONAS DE DORMITORIOS LOS CUALES 
1°. EL BARRIO CHINO; 2°.- LOS PRIVILEGIADOS Y 3°,- LOS 

ACO\!IODADOS. 
1°.- EL BARRIO CHINO AL NORESTE ORIENTE 
2º.- LA ZONA ROSA AL NOROESTE PONIENTE 
3°.- LOS ITALIANOS AL SUR. 
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FOTO No. 3. "INTERIOR DE DORMITORIO". OBSERVESE LA FORMA TAN DENIGRANTE 

lN QUE ACTUALMENTE VIVEN LOS RECLUSOS DE LA CARCEL GENERAL DE~ ESTADO. 
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FOTO No. 4. "EL TALLER DE CARPINTERIA". QUIEN DE LOS RECLUSOS PUEDE SER MOTIVADO 

PARA SU REHABILITACION POR MEDIO DEL TRABAJO SI NO CUENTAN CON LOS Ms 

DIOS PARA ELLO. 
VEASE EN LA FOTOGRAFIA LO QUE CONSTITUYE EL TALLER DE CARPINTERIA DE-
FINITIVAMENTE INSUFICIENTE PARA 250 RECLUSOS QUE HAY ACTUALMENTE EN -
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;::mo No. 5. "LOS HILADEROS" COV10 LE LLAMAN LOS RECLUSOS QUE SE DEDICAN A LA FABRICACION DE 
CANASTAS - COSTALES, BOLSAS, HUANGOCHES Y OTROS, COSA QUE PUEDEN HACER CON EL 
IXTLE. SIRVIENDO DE INTERMEDIARIOS LOS QUE INTEGRAN EL PATRONATO ESTATAL PARA
LOS RECLUSOS, QUIENES SON LOS QUE SE ENCARGAN DE PROPORCIONAR LOS MEDIOS PARA -
QUE TRABAJEN. 
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FOTO No. 6 
!~--- ··-· "PERFECCIONAMIENTO DE IXTLE", MIENTRAS UNO TRABAJA OTRO DUERME A 

PLENO SOL DEL DIA, PUES EL TRABAJO NO ES OBLIGATORIO. 
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FOTO No. 7. "EL DEPORTE". NO TODOS LOS RECLUSOS GOZAN DEL PRIVILEGIO PARA USAR, ESTOS 
APARATOS DCPORTIVOS NI PARA HACER DEPORTE. 
ESTA CONTROLADO ESTE ASPECTO Y TODO LO QUE SE HACE Y SE DESHACE DENTA~ DE-
LA CARCEL DEL ESTADO POR LA LLAMADA MAFIA. 



FOTO No, 8. ENTRADA A LA CARCEL MUNICI 

PAL 8EL PARTIDO JUDICIAL DE CADE-

REYTA QUERETARO, NOTANDOSE LA INSs 

GURIDAD QUE SE CUENTA PARA CUSTODIA 

DE LOS RECLUSOS SIENDO 32 EN TOTAL 

EN PRIMER LUGAR EL ALCALDE DE ESTA 

NO PORTABA NI ARMA PARA LA HORA EN 
QUE SE NOS PERMITID LA ENTRADA A -

ESTE LUGAR, ABRIENDOLA PUERTA CON 

SOLO DESATAR UNA CADENA QUE PENDE 

DE UN PEDAZO DE MADERA. ATADA A LA 

PUERTA SIN QUE HAYA ALCUN OTRO ELE 

MENTO PARA SU SEGURIDAD. 



FOTO No. 9. "COCINA DE LA PRISION" DE CADE-

REYTA. QUE LA CONSTITUYE UNA HORNILLA

DE PETROLEO SUCIA Y TIZNADA EN DONDE -

HACEN SU COMIDA DIARIA QUE LA CONSTITU 

YEN FRIJOLES Y TORTILLAS SI BIEN LES -
VA Y GENERALMENTE PURAS TORTILLAS DIA
RIO, PARA SU SUSTENTO TRABAJAN EL IX-

TLE PERO POR RECC1v1ENDACION DEL ALCAIDE 

DEJARON EL TRABAJO PARA ABRIR ZANJAS -

PARA DRENAJE DENTRO DEL PENAL PROME-·

TIENDOLES SALARIO DIARIO SIN QUE HASTA 
EL MOVIENTO SE LES HAYA l='.11 GADO SUELDO -

ALGUNO. 



FOTO No. 10. DORMITORIO EN LA CARCEL DE CADEREYTA 

PARA 32 RECLUSOS CON UNA DIMENSION DE -

4 METROS DE ANCHO POR 10 METROS DE LARGO 

NOTESE EL AMONTONADERO EN QUE DUERMEN -

LOS INTERNOS BAJO UN AMBIENTE INSALUBRE 

E INFRAHUMANO. 
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FOTO No. 12. PUERTA DE ENTRADA A LA CARCEL MUNICIPAL 

DEL PARTIDO JUDICIAL DE TOLIMAN, QRD., -
Y SEGUNDO DE LOS CUARTOS QUE LA INTEGRAN. 
EN SU TOTALIDAD DE CEMENTO Y ATERRADO. 

SIENDO EN LA ACTUALIDAD 4 PRESOS, DOS -
PROCESADOS Y DOS SENTENCIADOS, PARA SUS 
NECESIDADES CCJv10 BAÑO Y REGADERA NO TIE
NEN ABSOLUTAMENTE NADA, CONTANDO UNICA-
MENTE CON UN CORRAL DE TIERRA PARA SATIS 
FACER SUS NECESIDADES FISIOLOGICAS. 



FOTO No. 13. SEGUNDO CUARTO QUE CONSTITUYE 

LA CARCEL MUNICIPAL DE TOLIMAN 

NOTANDOSE EN EL PISO EL CAMAS

TRO O PETATE DONDE SE DUERME -

UNO DE LOS RECLUSOS. NO TE- -

NIENDO NINGUNA ACTIVIDAD PARA 

SU RE~ABILITACION LOS RECLUSOS. 
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FOTO No. 14. PRIMER CUARTO DE LA CARCEL MUNICIPAL DE 

TOLIMA~ QUERETARO, QUE SIRVE DE COCINA 

Y DORMITORIO CON UNA ESTUFA DE PETROLEO 

Y DOS O TRES OLLAS AHLMADAS CON FRIJO-

LES, UNA SILLA Y DOS O TRES CASCOS DE -

REFRESCO, NOTESE LA PERSONA QUE SE EN-

CUENTRA DORMIDA EN EL DIA. NO TIENEN -

NADA EN QUE SE OCUPEN, PROCURANDO CON -

ESTO LA DEGENERACICN DE ELLOS MIS'v10S. 
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FOTO No. 15. CARCEl MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RIO, QRO. UNICA ACTIVIDAD DEPORTIVA, POR 
RAZONES DE ESPACIO. CONJUNTAMENTE CON LAS LABORES DE TRABAJO QUE SE DE-
SARRULLAN DENTRO DE LA CARCEL. 
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FOTO No. 16. TALLER DE TRA8AJO. CARCEL DE SAN JUAN DEL RIO, QRO., UNICA ACTIVIDAD QUE 
TIENEN LOS REOS PARA SU MANTENINIIENTO PERSONAL Y DE SU FAMILIA. 
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tOTO No. 17. ASPECTO GENERAL DE LA UNICA LABOR DE TRABAJO QUE DESARROLLAN LOS PRESOS 
DENTRO DE LA CARCEL MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RIO. 
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